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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MML y Augusta Real Familia continúan en 
-esta Corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala primera de lo civil de la Audiencia de Ma
drid y e l Gobernador de la provincia de Toledo, de los cua
les resulta:

Que habiéndose anunciado la venta del monte Lagu
nazo, procedente de los Propios de Aldeaencabo, con las 
servidumbres que dicho pueblo tenía sobre el mismo, se 
adjudicó á D. Luis Garcini, á favor del cual se otorgó por 
©1 Juez de primera instancia de Toledo la correspondiente 
escritura, consignando en ella que la’finca S8 hallaba li
bre de toda carga:

Que los vecinos de Aldeaencabo siguieron haciendo 
usó de-las servidumbres que sobre el citado monte tenían 
constituidas, y cuya existencia consta por acta de deslió* 
de de 8 de Mayo de 186%; y habiendo llegado á noticia de 
la corporación municipal que la escritura no contenía la 
relación de las citadas servidumbres, acudió á la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado'solici
tando que se rectificara dicho* documento en esta parte: 

Que la Dirección general antedicha accedió á la soli
citud del Ayuntamiento por orden de &0 de Mayo de 1876, 
en la que mandaba que, á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1804, el Juzgado de Esca
lona rectificase la escritura con arreglo á las cláusulas 
del anuncio de venta, y se expidiera certificación al Regis
trador para que inscribiese la escritura así rectificada: 

Que el Juzgado de Escalona comenzó á practicar las 
diligencias conducentes al cumplimiento de la orden an
terior (que le fue comunicada por la Administración eco
nómica de Toledo); y habiéndose opuesto Doña Judit Hi
laras dsl Bosch, en quien había recaído la propiedad de la 
finca, dictó auto en 4 de Abril def comente año deelaran- 
ftó no haber lugar ¿ cumplir la orden de la Dirección de 
Propiedades, y que se hiciera entender á la misma que co
municase al Ayuntamiento que podía intentar su recias 
¿nación ante los Tribunales ordinarios:

Que en 24 del mismo mes de Abril último presentó 
Doña Judit Milans dél Bosch ante el Juzgado de primera 
instancia de Escalona interdicto de retener la posesión del 
monte Lagunazo, en la que le inquietaban los vecinos de 
Aldeaencabo haciendo uso de las precitadas servidum
bres: ' ;4

Que sustanciado el interdicto con el Ayuntamiento de 
Aldeaencabo en concepto de demandado, el Juez dictó 
auto en el que, en vista de la contradicción que existía 
entre la prueba documental y la testifical, dió mayor va
lor á aquélla y mandó amparar en la posesión á la de
mandante:

Que apelado este auto por parte del Ayuntamiento, el 
Gobernador de la provincia de Toledo requirió de inhibi
ción á la Audiencia de-Madrid, alegando que el hecho de 
haberse anunciado la subasta de la finca con la enumera
ción de las indicadas servidumbres y la posesión de las 
mismas en que había venido estando el pueblo de Aí- 
deaencabo, probaban la existencia dé dichos derechos, lo 
•Cual confirmaba el acuerdo de lá Dirección de Propiedades mandando subsanar la falta cometida en lâ  esoritrara:

que los Ayuntamientos tienen el deber de conservar los 
derechos del Municipio, y las Autoridades administrativas 
el de conservar las servidumbres pecuarias; y que no se 
admiten interdictos contra las providencias de la Admi
nistración; y citaba el Gobernador los artículos 7ft y 89 
de la ley municipal; el Real decreto de £3 de Setiembre 
de 1836; las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 13 
de Octubre de 1844, y una decisión de competencia:

Que la Sala sustanció el incidente y dictó auto decla
rando su competencia, fundada en que no podía hacerse 
declaración alguna sobre la existencia de las servidum
bres, porque esto debía ser objeto de un juicio plenario: 
que la escritura consignaba la libertad de cargas de la  
finca de que se trata: que los errores cometidos en dicha 
escritura y la manera de subsanarlos entrañaban cuestio
nes de derecho civil, cuya resolución competía á los Tri
bunales ordinarios: que el acuerdo de la Dirección gene
ral de. Propiedades mandando rectificar el título había 
sido dictado con incompetencia; y que no puede conside
rarse la cuestión cómo uña incidencia de venta, por ser 
éstas las que se promueven dentro del año y día desdé que 
el comprador está en quieta posesión de lo comprado, co
rrespondiendo resolver las cuestiones que en adelante se 
suscitasen á la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió én su requerimiento, resultando el presen
te confiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el caso 8 /  del art. 96 de la instrucción de 81 de 
Mayo de 1855, que declara de la competencia de la Junta 
superior de Ventas, refundida en la Dirección general de 
Propiedades por el Real decreto de 3 de Agosto de 1874, el 
conocer en la resolución de las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, así 
como de las que se hallen pendientes de las verificadas á 
consecuencia de los decretos de 1830 y 19 de Febrero 
de 1836:

Considerando:
iA Que corresponde á la Administración ei conoci

miento de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas 
de bienes nacionales con arreglo al citado artículo de la 
instrucción:

2.* Que según Jurisprudencia constante, debe canside- 
rárse como incidencia la designación de la cosa vendida:

3.° Que al determinar la extensión y límites de los de
rechos trasmitidos por la venta, es indudable que se com
pleta la designación de la cosa vendida;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mü ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro^

¿orné d e  P o sa d a  H e r r e r a .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de Sanidad del Departamento 

de Ferrol, al Inspector del cuerpo de Sanidad de ia Ar
mada D. Marcelino Astray de Caneda y Alvarez.

Dado én Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

ÉLFONSO.
51 Ministro de Marina,

C ario*  Valcárceft*

A propuesta del Ministro do Marina, para cubrir va
cante reglamentaria por fallecimiento del Brigadier de 
Artillería de la Armada D. Domingo Casadevante y  
Goenaga,

Vengo en promover á dicho empleo al que lo es de 
Infantería de Marina, Coronel más antiguo del de Arti
llería, D. Gaspar Salcedo y Anguiano.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
K1 Mini s t r o  do Mar i na ,

Ca.Fles» W iilcáreeii.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

E xposición.
SEÑOR: El servició de seguridad y vigilancia que 

presta en las provincias el cuerpo dé Orden público, na 
puede ser siempre de tal modo uniforme en todas ellas, 
que no exija alguna variación en sus plantillas para aten
der á las necesidades que créan las eventualidades del 
servicio por circunstancias especiales é imprevistas.

Estas consideraciones han hecho comprender al Minis
terio que suscribe la precisión ea que se encuentra de dis
tribuir el personal dol cuerpo, de la manera que juzguen 
más conveniente á las atenciones públicas, por lo que tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el s i -  
guíente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Diciembre ele i 883.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.*
¿Segism undo S lo re t.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prepuesto por el Ministro de la  

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para destinar los individuos del cuerpo de Orden pública 
adonde los juzgue necesarios, sin limitación alguna da 
número, clase ni provincias.

Art. S.* Se exceptúan de esta disposición los servicios 
de vigilancia y seguridad de Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro da la Goberaacióu*$egi*mra?ido atore!.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren ere 

D. Felipe Picatosto y Rodríguez,
Vengo en nombrarle Jefe de Administración de pri

m era ciase, Oficial mayor del Ministerio de Fomento.
Dado en Palacio a seis de Diciembre de mil ochocientos»; 

ochenta y  tres.
ALFONSO.

El Ministro de fometto,
A a g e l C a r v a ja l  y  Ferwámde® «*» Córdovra»
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De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza una trasferenoia de cré

dito de 43.o00 pesetas entre artículos del cap. 11, Sec
ción 7.a del presupuesto vigente, pasando dicha sum a al 
articulo 1.°, Personal de Catedráticos de las Universidades^ 
del crédito de 38.000 pesetas consignado en el art, S* 
para el personal de las Escuetas del N oten do, que se In
corpora al de Universidades en virtud de las reformas in
troducidas en la Facultad  de Derecho por Real decreto 
de 2 de Setiem bre y 8 de Octubre últimos.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Mi&i-stro de Fomento,

An gel C a rv a ja l y  F e ra á u d e  se de Cor do va.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la trasferenoia de crédito 

de lo .000 pesetas del art. í.° del cap. 15 del presupuesto 
de 1883 á 84, concepto de Auxilios á los pueblos para cons
trucción de edificios para Escuelas públicas , al art. 5.® 
del mismo capítulo para  gastos de Comisiones científicas y 
pensiones á alumnos para hacer estudios en el extranjero.

Dado en Palacio a seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A n g e l  C a r v a j a l  y  F e r n á n d e z  «Se C értlov® ,

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Acordada por Real orden de 20 de Enero 
último, con presencia del nuevo dictam en emitido por la 
Real Academia de la Historia, la continuación por otros 
cinco años de la suscrición de este Ministerio á 100 ejem
plares del Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid, que 
se había hecho por la de 7 de Mayo de 1877; y no ha
biendo sido posible dar á dicho Real acuerdo el debido 
cumplimiento por hallarse entonces agotada con exceso 
la  consignación de que hubiera debido pagarse su impor
te  con cargo al presupuesto de 1882 á 1883, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, se lia dignado disponer que se considere 
válida y subsistente su citada Real orden de 20 de Enero 
últim o, y en su consecuencia que continúe por otros cinco 
años, á contar desde el tomo correspondiente al 1.° de 
Enero de 1882, la suscrición de este Minieterio á 100 
ejemplares del expresado Boletín, á condición de que has
ta  ponerse al corriente sólo se reciban tres tomos en cada 
año, cuyos 100 ejemplares ascienden á 4500 pesetas; y 
que los tres tomos correspondientes al año 1882 y prim er 
semestre de 1883 se paguen con arreglo ai capítulo 15, a r 
tículo 1.°, partida 1.a del presupuesto vigente.

Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 3 de Noviem
bre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: La R e a l  Aca

demia de la Historia ha examinado los 11 tomos del Boletín de 
la Sociedad Geográfica de Madrid, remitidos á la misma por V. I, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 15 de la 
.Real orden de 23 de Junio de 1878.

En los cinco años trascurridos desde que este cuerpo litera
r io  emitió dictamen acerca de las buenas condiciones con 4ue 
empezaba la publicación del Boletín de ¡a Saciedad Geográfica 
de Madrid han aparecido con regularidad 11 tomos, que fornr an 
ya colección importante.

En ésta se encuentra relación de los nuevos descubrimien
tos hechos principalmente en el continente africano; en el 
continente negro, según la expresión de uno de los más arro
jados viajeros, aplicada, no tanto al color de la generalidad de 
los habitantes, como al borrón que en el mapa-munii ofrece 
todavía el interior de esa inmensa región poco explorada.

Encuéntrase también noticia de los intentos repetidos para 
lijar en el eje de la tierra la bandera universal en que por bla
són están dibujados los atributos de la ciencia, singularmente 
#1 que pasará á la posteridad con el nombre de periplo de Nor- 
denskiold, y no faltan las indicaciones de los viajes modernos 
que, sin la novedad de las impresiones que se sienten en las he
ladas cercanías del Polo y en la línea abrasada del Ecuador, 
conducen sin embargo al progresivo conocimiento de la costra 
ule nuestro planeta.

La Península ibérica, las posesiones españolas de Ultramar* 
y los Estados en que se habla el castellano, pedazos que fueron 
de la Monarquía de Felipe II, son por este orden privilegiados 
en las páginas del Boletín, alternando con razonable criterio los 
estudios 4* actualidad con los que nuestros antepasados deja

ron inéditos en los Archivos, sirviendo su aparición para coa- 
testar cargos tan injustos como intencionales.

Sirvan de ejemplo los que atañen á la comunicación de los 
mares del Norte y del Sur, como entonces se llamaban, ó sea el 
canal interoceano americano, empezados desde el Reinado de 
Femando el Católico, y seguidos con tanta inteligencia, que los 
tres proyectos principales ideados por los Ingenieros del si
glo XIX so hallan calculados en los documentos del siglo XVI 
que inserte el Boletín, siendo tan inferiores los recursos de 
aquella época.

En cuestiones de difícil apreciación ha facilitado datos muy 
estimables, como son los referentes a las islas Vieques, Culebra 
y Sombrero, entre Jas Antillas menores, los que prueban la ce
sión hecha á Es caña del territorio de Idué, en la costa occidem* 
tai do Marruecos, y los que recuerdan el derecho que nos asiste 
á ciertas islas del Pacifico.

Acompañan á los trabajos 1‘gerámente enunciados mapas 
y planes en colores, siendo ú giw® de especial mención algunos 
inéditos, reproducidos con ex i itad en facsímile de los origi
nales de nuestros navegantes y a es o abridores en los siglos XVI 
y XVII, y con las disertaciones que ilustran han elevado á esta 
revista geográfica al nivel de las mejores de su especialidad, 
con notorio crédito dentro y fuera de España.

Es, por todo ello, de asegura? que desde la fecha referida, en 
que esta, Academia emitió el primer informe,' ha seguido me
reciendo y merece la publicación el distinguido concepto con 
que se inauguró; y como en su favor se reúnen las circunstan
cias de no responder á especulación alguna, de ser única de su 
clase en España y de prestar reconocido servicio á la instruc
ción pública, es acreedora á que el Gobierno de 8. M. le acuerde 
la señalada protección que alienta á las Sociedades análogas.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. I., por acuerdo de j 
la Academia, con devolución de los tomos remitidos. Dio3 ‘ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1882.— 
El Secretario, Pedro de Madrazo.*=Ilí»o. Sr. Director general 
de Instrucción pública.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se encargue V. S. del despacho del Negociado Central de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á.V, S. para los efectos corres- 
pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 7 
de Diciembre de 1883.

SARDO AL.

Sr. D. Felipe Picatoste y Rodríguez, Jefe de A dm inistra
ción civil de prim era clase, Oficial m ayor del Ministerio 
de Fomento.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons 
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, i 
á'quienes toca su. observancia y cumplimiento, sabed: qu< 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en prim era y única Instancia, pend* 
ante el Consejo de Estado, entre D. M anuel B eltrán Isarri 
representado por el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, de
mandante, y Mi Fiscal, en nombre de la A dm inistradoi 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó su)> 
hstencia de la Real orden expedida por el Ministerio di 
Hacienda en 20 de Marzo de 1880, relativa al abono d< 
as m ejoras realizadas en la finca Pradoleras, procédenti 
le los Propios de Alagón:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta;
Que en el año 1864, vendió el Estado e n ’ pública s il  

vasta, como libre de toda carga, la finca denominada P is 
toleras, procedente de Jos Propios de Alagón, siendo ad 
udicada por la cantidad de 130.000 pesetas ai mejor postoi 
X Clemente Boli, el cual cedió el rem ate áD . Miguel Bel 
■rán, quien tomo posesión de la finca y satisfizo eí príméi 
plazo del importe de la venta;

Que en 5 de Diciembre de 1370, por el Juzgado de pri- 
nera instancia de La Almunia, se dictó sentencia que 
sausó ejecutoría por haber quedado firme y consentida 
>or la que se declaró que la Condesa de B ureta ten ía  de- 
«oho á en trar en la finca de que se tra ta  en cualquier 
lia y hora que le acomodara á extraer la ram a de rega
te que necesitara para  su molino;

Que en vista de la anterior declaración, I). Miguel 
ieltran pidió la nulidad de la venta de la  finca Pradoleras, 
r se accedió á  ello por acuerdo de la Jun ta  superior de 
rentas de 12 de Junio de 1371-, anunciándose de nuevo la 
ubasta de dicha finca con la expresada carga, siendo ad* 
udicada, en 2 de Noviembre siguiente, al mejor postor 
X Basilio Fierro, en la cantidad de 83.000 pesetas;

Que D. Miguel Beltrán, en 10 de Octubre de 1871, pre- 
ento al Jefe económico de la provincia de Zaragoza 
i cuenta de los gastos de adquisición y las mejoras he- 
has en Ja finca, instruyéndose expediente respecto á 
ste ultimo extremo, en el que se oyeron los dictóme- 
es de los peritos nombrados por el interesado y por 
l A yuntam iento de Alagón, el prim ero de los cuales 

0e; *as mejoras efectuadas en la canti-
aa ae 84.320 pesetas, y el segundo, en un extenso infor* 
le, examinó partida  por partida la cuenta de gastos p re 
m iada por Beltrán Isarri, concluyendo m anifestando que 
an cuando se acep taran  los cuantiosos gastos que el ío- 
¡resado pretendía haber hecho, ascendían todavía-á m a -  
)F cantidad los productos que la  finca debió reportar:

Que en vista de la no conformidad de los peritos nom 
brados por las partes, la Administración designó como 
tercero á D. Timoteo Gastelu, el cual, en su dictam en de 
14 de Enero de 1875, apreció las mejoras hechas en la fin
ca en la cantidad de 72.803 pesetas:

Que dada vista del anterior dictamen al Ayuntam iento 
de Alagón y á D. Miguel Beltrán, los cuales expusieron 
lo que á sus respectivos derechos convenía, la Dirección, 
por orden de 14 de Julio ds 1876, acordó que por peritos 
nombrados por D. Miguel Beltrán y el A yuntam iento in 
teresado se procediera nuevam ente á la tasación de las 
mejoras hechas en 3a finca P rad o le ras ; y devuelto á 
este efecto ei expediente-á la Administración económica» 
el perito designado por el Ayuntam iento manifestó, en 2 
de Diciembre de 1876, que á su juicio no existían mejoras 
de clase alguna en la expresada finca; que había p rac ti
cado el reconocimiento de su terreno y levantam iento del 
plano de la misma, procediendo tam bién á la investiga
ción del estado en que debía encontrarse en 1864, época 
de la prim itiva venta; que el único medio de evitar cá l- 

¡ culos erróneos ai apreciar las mejoras, era tener en cuenta 
í el valor que en la citada época se dió á la finca en la ta 

sación que se practicara, ó cantidad en que se rem ató,
' así como la cuantía que se le fijó en 1871 al proceder ai 

segundo rem ate; que la tasación de 1864 Im portaba 14.410 
pesetas y la subasta se verificó por la sum a de 130.000; 
que la tasación fue de 16.250 pesetas en 1871, y el rem ate 
se realizó por la cantidad de 63.000, resultando, por lo 
tanto, en la segunda venta, á raíz de las mejoras alegadas, 
una depreciación de 67.000 pesetas; que no puede haber 
influido en su resultado el gravam en reconocido sobre la 
finca á favor de la Condesa de Bureta, puesto que aquél 
sólo representa un capital de 67 pesetas 50 céntimos; v  
que los gastos hechos por D. Miguel B eltrán durante el 
tiempo que había poseído la finca habían sido m era
m ente de explotación:

Que el 18 de Diciembre del mismo año presentó tam 
bién el. perito nombrado por. D. Miguel Beltrán su d icta
men, acompañado del correspondiente plano, en que se ta 
san tes mejoras hechas en la finca de que se tra ta  en la 
cantidad de 78.634 pesetas 6 céntimos, subdividida en las 
siguientes partidas: por roturación, movimiento y limpia 
de tierras 33.603 pesetas y 24 céntimos; por terraplenes, 
desmontes y excavaciones 32.019 y 32 céntimos; por a r 
bolado 4.539 y 50 céntimos; por estacadas de defensa y 
conservación de arbolado 1.26i; por construcción de es
tribaciones por apoye ele la canal de paso de aguas 716; 
por riegos y limpia de arbolado, 2.192, y por consignación 
del encargado de trabajos, 4.300:

Que en vista de la discordancia de pareceres entre 
ambos peritos, se nombró un tercero por la A dm inistra
ción económica, quien el 7 de Enero de 1877 evacuó su  
cometido, expresando que el valor de las m ejoras in tro 
ducidas en la finca, ascendía á la cantidad de 68.124 pe* 
.se tas44 céntimos, de las que debían rebajarse 1.633 pese
tas 6o céntimos, importe de los productos extraordinarios, 
quedando un. líquido á favor de D. Miguel Beltrán de 
68.490 pesetas 69 céntimos:

Que unidos al expediente, por orden de 3a Dirección, 
varios antecedentes, entre otros, los expedientes de las su
bastas verificadas en 1864 y 1871, ordenó que los peritos 
que habían practicado la tasación de las mejoras certifi
c a n  acerca del valor de ja  carga reconocida á favor de 
la Condesa de Bureta, teniendo en cuenta las Condiciones 
actuales de la finca, y en su consecuencia, el perito del 
interesado D Miguel Beltrán. fijó en 2.028 pesetas anuales 
el valor del .aprovechamiento de corta de regaliz, com 
prendido el valor de la ram a de dicha p lanta y los perju i
cios que con motivo de su extracción pueden causarse en 
las hierbas de pastos y en el arbolado:

Que á su vez el perito del Ayuntam iento entendió que, 
dada-la insignificancia del aprovecham iento reconocido á 
favor de la Condesa, no había podido influir en la depre
ciación; qué la finca de que se tra ta  sufrió en la segunda 
venta, debiéndose más bien á haber cambiado el estado 
primitivo de la misma con las -explotaciones hechas por 
el com prador:

) Que el perito tercero nombrado por la Administración, 
económica para  qiie, en v ista de la discordancia en que 
estaban los anteriores, dirim iera la discordia, asignó á 3a 
servidum bre de que se tra ta , en el tiempo en que se cele
bró la segunda subasta, el precio de 209 pesetas:

Que en.vista do estos antecedentes, la Dirección gene
ral de 1 rupredades acordó, en 2 de Agosto de 1879, deses
tim a r la petición de I). Miguel B eltrán para  el abono de 
m ejoras en la dehesa Pradoleras, y el Ministerio de H a
cienda, ante quien acudió en alzada el interesado, de 
acuerdo con io informado por la Intervención general de l 
Estado, por Real orden de 20 de Marzo de 1880 desestimó 
el recurso y confirmó en todas. sus partes el acuerdo ape
lado: ' ■ '

Vistas las actuaciones conienciosotedm inistrativas, 'fio' 
las que aparece: . ■

Que en i.2.de Diciembre de 1880 el Doctor D. Eugenio 
Montero Ríos; á nombre y con poder de D. Miguel B eltrán, 
dedujo ante d  Consejo de Estado dem anda contenciosa 
contra la anterior Real orden, pidiendo su  revocación, y  
que en su lugar so declare que D. Miguel Beltrán tiene 
derecho á qus el Estado le indemnice las 72.800 pesetas 
en que fueron apreciadas las mejoras por el.tercer perito 
en la primeva tanreióri y los ifítéreses de d em o ra ;.

Y que declarada procedente lá vía contenciosa para  
la anterior demanda,'-y emplazado Mi Fiscal, contestó al 
recurso pidiendo, en escrito de 18 de Setiembre último, que 
so confirme la  R eal orden impugnada, y que se absuelva de 
la demanda á la  Adm inistración general del Estado*

Viáta la ley 41, t i l  28 de la P artida 3.a, en la que se 
establece «que las dispensas que home face en cosa ágena, 
al entregar esta al Señor que le oviese vencido en juicio, 
tenudo es este de tom ar al otro todas las dispensas que 
oviese fecho de nuevo en ella, ca pues que ovó, buena íé^en 
ganar la cosa é labró en ella así como en lo suyo, derecho 
es qüB' cobre aquello que despendió de esta m anera. E m 
pero, si algunos frutos ó rentas ó esquilmos ovo de la h e -
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redad pues que quiere cobrar las dispensas así como dicho 
es, derecho es que descuente en ellas aquello que ganó ó es
quilmó ele la heredad:»

Vista la ley 41 del mismo título y Partida que, después 
de determinar que las mejoras necesarias hechas en una 
finca sean abonadas lo mismo al poseedor de buena que al 
¿3 mala fe, añade: «otrosí dezimos que si él fizo despensas 
provechosas al heredamiento ó á la. cosa agena de que 
era tenedor, que si las fizo en buena fe, cuidándolas facer 
en lo suyo, que las debe cobrar maguer non oviese m e
nester cíe las facer:»

Vista la Reai orden de i i de Agosto de 1873, por la 
que se dispone que los compradores de bienes nacionales 
sólo tendrán derecho á que el Estado les devuelva el im 
porte de ios plazos satisfechos y el de las mejoras que jus
tificadamente procedan en los casos de nulidad de ventas, 
reputándose los productos y utilidades como indemniza
ción del anticipo del capital, sin que en ningún caso pueda 
sustituirse está indemnización con el abono del 5 por 100 
de los plazos satisfechos, como hoy se verifica cuando los 
interesados lo piden:

Considerando que la cuestión que en el presente pleito 
se ventila, está reducida á determinar si el demandante 
realizó ó no mejoras útiles en la finca Pradoleras durante 
el tiempo que estuvo en posesión de la misma:

Considerando que, atendiendo ía prueba testifical prac
ticada, no es posible llegar á una conclusión precisa sobre 
este punto, dada la diversidad de pareceres sustentados 
por los distintos peritos, siendo por lo mismo necesario 
acudir para ello á los demás datos del expediente:

Considerando que de él resulta que la finca de que se 
tra ta  fué apreciada en .1864 en 14.410 pesetas, y se adju
dicó al causa-habiente de D, Miguel Beltrán por la canti
dad de 1 3 0 .0 0 0  pesetas, y que para la segunda subasta ce
lebrada en 1871,0 sea después de la fecha en que se supo
ne que se llevaron á cabo las mejoras, fue tasada por los 
peritos en 16.330 pesetas y alcanzó el precio de 63.000, de 
iodo lo cual se deduce que si D. Miguel Beltrán hizo des- 
pansas en la finca y ejecutó las obras para reducirla á 
cultivo, tales despensas no pueden reputarse provechosas 
ni serle por lo tanto de abono, porque sólo tienen este ca
rácter las que aumentan el valor de la finca:

Considerando que el hecho de haberse celebrado la se
gunda subasta con la carga declarada á favor de la Con
desa de Bureta, no basta por sí solo para explicar la dife
rencia que existe entre el precio obtenido entre uno y otro 
remate, pues aquel gravamen ha sido apreciado por el pe
rito tercero en la cantidad de 309 pesetas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel ele 
los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. José Magaz, D. Manuel 
Colmeiro, D. Oários Valcárceh el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la presente demanda, y en confirmar en todas 
sus partes la Real orden de 30 de Marzo de 1880.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Pübheación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G aceta : de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1883.=Aütonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Joa
quín Gil de Mulsa, demandante, y en su nombre el Licencia
do D. Cándido Noceda), y la Administración general, de
mandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en 33 de Abril de 1881, qué desestimó una solici
tud dé abono de atrasos de cierta pensión:

Visto: '
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en instancia de 4 de Octubre de 1879, D. Joaquín 

Gil acudió al expresado Centro ministerial, exponiendo 
que ordenado in sacris á título de beneficio eclesiástico 
qué le otorgó el Cabildo de la Colegiata de Calatayud, á 
la supresión de ésta quedó incongruo, pasando á Francia 
y lüégó á Roma, donde ordenado de Presbítero residió 
algunos años; que después marchó da Misionero á Ultra
mar, de donde "había regresado, y terminaba suplicando 
que se le asignase la pensión que le correspondiera ó se 
le presentara para un beneficio de Catedral ó Metrópoli- 
tana. Y acompañó certificación expedida por el Secreta
rio de gobierno de la diócesis de Tarazona de la promoción 
al Subdiaconado de D. Joaquín Gil, con titulo de la Cole 
gial de Calatayud ó informe del Reverendo Obispo, en el 
que consigna que por escritura pública de fecha 5 de Fe
brero de 1831, de la que se tomó razón en la Contaduría 
de hipotecas, dicho Cabildo nombró al interesado palma- 
toriero cuarto, obligándose á contribuirlo con 73 libras 
jaquesas en cada un año mientras viviese y sirviese dicha 
plaza, y respondiendo del pago de la asignación los bienes 
y rentas de aquella iglesia, con la obligación.el interesado 
de celebrar en cada un año 13 misas rezadas en el altar 
de la Purísima Concepción de dicha iglesia cuando llegase 
al Presbiterado, expresándose que las 73 libras jaquesas 
se asignaban, como dotación dei. beneficio y congrua sus
tentación del D. Joaquín Gil:’ ’

Que formado expediente canónico por el Provisor y

Vicario general de Tarazona para recibir Gil las Ordenes 
sagradas, fué aprobado dicho beneficio como título de 
congrua sustentación y erigido por aquella sola vez en 
eclesiástico colativo, para que con él pudiera ser promo
vido á dichas Ordenes, como en efecto resulta lo fué:

Que reclamado informe ai Prelado, á la Ordenación 
do Pagos y á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos dei Estado, que lo evacuaron favorable, invocando los 
artículos 37 y 39 del Concordato-Ley de 17 de Octubre 
de 1861 y la de 15 de Junio de 1S66, y consignando la 
Dirección que se habían emitido las inscripciones que 
fueron entregadas al Reverendo Obispo, correspondientes 
al clero y religiosas de la diócesis de Tarazona por la per
mutación de sus bienes, entre ellos los procedentes de la 
iglesia Colegial de Santa María de Calatayud, el Ministerio 
de Gracia y Justicia expidió Real orden en 38 de Agosto 
de 1880, concediendo al referido D. Joaquín Gil la pensión 
anual de 34S‘75 pesetas, equivalente á ia de 73 libras ja 
quesas á que había justificado tener derecho, cuya pen
sión debía serle satisfecha desde el presupuesto de 1881-83, 
con cargo al cap. 11, art. 5.°, párrafo primero, disponien
do al propio tiempo se le reconocieran y abonaran los 
atrasos correspondientes á esta pensión desde 4 de Octu
bre de 1879, en que interpuso su solicitud, acreditándose 
al efecto su importe en el expresado presupuesto, cap. 19, 
artículo único, «Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo por cuenta de los ejercicios de 1879, 80 y 81;»

Y que en 33 de Setiembre siguiente el interesado pidió 
se le declarase con derecho al abono de los atrasos de la 
pensión que le había sido concedida desde el día en que 
cesó en el suprimido beneficio, así como que se rectificara 
la reducción hecha á la moneda corriente de las 7 3  libras 
jaquesas que por aquél percibía, cuya solicitud pasó á in 
forme de la Ordenación general de Pagos, que se limitó á 
hacer la liquidación de ios atrasos para el caso de que se 
estimase procedente su abono; y remitido el asunto á con
sulta de la Sección correspondiente del Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo propuesto por la misma, el Mi
nisterio expidió la Real orden impugnada de 33 de Abril 
de 1881, desestimando la pretensión dei reclamante, y dis
poniendo que respecto al abono de atrasos al mismo se 
esté á lo dispuesto en la anterior de 38 de Agosto; y que, 
en atención á su avanzada edad y extraordinarios servi
cios, se le tenga presente para un beneficio de Metropoli
tan a  ó sufragánea:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 18 de Junio siguiente D. Joaquín Gil de Mulsa 

presentó demanda ante el Consejo de Estado, la cual amplió 
el Licenciado D. Cándido Nocedal á nombre de aquél, des
pués de admitida en vía contenciosa, con la súplica de que 
se revoque la Real orden de 33 de Abril de 1881 relativa al 
pago de los atrasos de la pensión, declarando que se le 
deben satisfacer desde el día 33 de Julio de 1863, y seguír
sele abonando hasta que, nombrado para un beneficio 
equivalente, éntre en su posesión y disfrute: .

Visto el Concordato celebrado con la Santa Sede, Ley 
de 17 de Octubre de 1851, que dispuso en su art. 37; «Se 
dictarán las medidas convenientes'para conseguir en cuan
to sea posible que por el nuevo arreglo eclesiástico no que
den lastimados ios derechos de los actuales poseedores de 
cualesquiera prebendas, beneficios ó cargos que hubiesen 
de suprimirse á consecuencia de lo que en él se deter
mina:»

Visto el art. 39, en su último apartado, que al ocupar
se de las cargas piadosas que pesasen sobre bienes ecle
siásticos, preceptuó: «El Gobierno responderá siempre y 
exclusivamente de los impuestos sobre los bienes que le 
hubiesen vendido libres de esta obligación:»

Vista la Ley de 15 de Junio de 1856, aclaratoria de la 
de Capellanías colativas de 19 de Agosto de 1841, que en 
su art. 8.° exceptuó de la desamortización los bienes de 
beneficios y prebendas de los Cabildos eclesiásticos que 
constituyen la congrua sustentación de sus individuos 
durante la vida de éstos, ó hasta que obtuviesen prebenda 
ú otro beneficio eclesiástico:

Considerando que, según resulta de la escritura otor- 
gada¡en 5 de Febrero de 1831 por el Cabildo de la extinguida 
Colegial de Calatayud, de la que se tomó razón en el oficio 
de hipotecas, todos los bienes y rentas de aquella iglesia 
quedaron gravados con la pensión de 73 libras jaquesas 
establecida en favor de D. Joaquín Gil de Mulsa, como do
tación del beneficio que se le concedió de palmatoriero, y 
para que le sirviera de congrua sustentación, quedando 
obligado á celebrar, cuando llegase á ser Sacerdote, 13 
misas en cada año:

Considerando que en el expediente canónico que se 
instruyó para que Gil pudiese recibir las sagradas Orde
nes, se declaró y aprobó el expresado beneficio, con sus 
rentas, como título de congrua sustentación, erigiéndolo 
por aquella sola vez en eclesiástico colativo, para que el 
interesado fuera promovido, como en efecto lo fué, al Sub
diaconado:

Considerando que por haberse hipotecado todos los 
bienes de la Colegial á la seguridad de la mencionada 
pensión y haber servido ésta de congrua sustentación 
para que el recurrente recibiera las Ordenes sagradas, son 
aplicables al caso de que se tra ta  el art. 39 de la Ley 
de 17 de Octubre de 4851, según el cual, quedó obligado 
el Gobierno á responder de las cargas piadosas impuestas 
sobre bienes eclesiásticos que se hubiesen vendido como 
libres, y el art. 8.° de la*de 15 de Junio de 1856, que ex
ceptuó de la desamortización los bienes de beneficios y 
prebendas de los Cabildos eclesiásticos que constituyen la 
congrua sustentación de sus individuos durante la vida 
de los mismos ó hasta que obtengan otro beneficio:

Considerando que, en virtud de las citadas disposicio
nes, se declaró por la Real orden de 38 de Agosto de 1880 
que el recurrente tenía derecho á la mencionada pensión, 
equivalente á pesetas 348*75 céntimos, y que reconocido 
este derecho no puede negarse el que le asiste para el 
abono de todos los atrasos, á contar desde que la Admi
nistración se incautó de los bienes de la extinguida Cole
gial, pues no hay razón alguna para que se reconozcan 
sólo como abonables los que resulten desde 1879, en que

el interesado solicitó se le reconociese el derecho á la 
pensión;

Y considerando que el art. 37 de la Ley de 1851 en 
que se apoya el acuerdo ministerial impugnado, no es apli
cable á la pretensión del demandante, porque su derechos- 
no se funda en lo que el expresado artículo dispone res
pecto á los poseedores de cargos eclesiásticos suprimidos, 
sino en el que le asiste á todos los atrasos de la pensión, 
por haberse reconocido que tiene derecho á ella, no por 
gracia especial, sino por haberlo justificado con legítimos 
títulos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de la 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de 
Cárdenas, D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, Don. 
Francisco Javier Morán, D. Pedro Sánchez Mora, D. Isi
dro Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta y Don. 
Cándido Martínez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 33 de Abril 
de 1881, y en declarar que D. Joaquín Gil de Mulsa tiene 
derecho á que por la Administración se le abonen Ios- 
atrasos de la pensión de 348c75 pesetas que le fué reco
nocida por Real orden de 38 de Agosto de 1880, á contar 
desde que el Estado se incautó de los bienes correspon
dientes á la extinguida Colegial de Calatayud, y á conti
nuar cobrando dicha pensión hasta que se le nombre para 
otro beneficio equivalente al que tuvo en la expresad^ 
Colegial.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFQNSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Pub!icación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 33 de Setiembre de 1883.=Antonio Alcántara*

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l  
d e lo s  R eg is tro s  c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d  

y  d el N otar iad o .

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de proveer 
por oposición, y conformo á los artículos 44, 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real de
creto de 30 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Mojá- 
car, Algarir.ejo, Málaga y Segura de la Sierra (por jubilación 
de D. Joan Pedro Aguiiar), que corresponden & los partidos ju 
diciales de Vera, Leja, Málaga y Siles respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas i  
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde la  
publicación d e  este anuncio en la G a c e t a ;  expresando taxati
vamente en las instancias la Notaría ó Notarías que soliciten, 
y el orden de preferencia en su caso; y manifestando además 
los que pretendan la de Segura que se comprometen á satis
facer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 230 pese
tas al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 5 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería^ de 
la m ism a se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
de 1.a de Julio último y anteriores, y demás obligaciones que á. 
continuación se expresan:

Día 10.

Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi
cas del semestre de 1.® de Julio último, facturas presentaos 
y corrientes.

Día 11.

Idem de carreteras de 55 y 30 millones, vencimientos 
Agosto y Octubre del año actual, facturas presentadas.

Día 12.

Proposiciones admitidas en Ja subasta de Deuda perpetua 
al 4 por 100, celebrada en 23 de Noviembre último.

Día 13.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.* d8 Julio de 1883 y anteriores; inscripciones, carreteras f  
obras públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atra
sos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de título» 
del 3 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 14.
Conversión de residuos del 4  por 100, carpetas núme

ros 3.586 á 3.C03,
Lo llamado y no recogido por dicho concepto por conver

sión del 3 por 100 interior y exterior, de ferrocarriles* títulos 
provisionales del 4  por 100 é  inscripciones nominativas.

Madrid 7 de Diciembre de Director general * An
tonio Ferratges.
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Direcc ió n  g e n e ra l de  R en tas E stan cad as

Ttfotieia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
18 premios mayores de los 897 que comprende el sorteo ce
lebrado en este día.

Premios.
húmeros. — Administraciones.

— Pesetas*

42,687 250,000 Pozuelo.
87 425.000 Madrid.

45.207 60.000 Logroño.
2.228 80.000 AI coy.
8.667 8.000 Bilbao.

10.615 5.000 Réus.
6.410 5.000 Lorca.
5.279 5.000 Arenyg de Mar.
7.741 5.000 Madrid.

10.424 5.000 Idem.
0.076 5.000 . Arganda.
1.6T9 5.000 Falencia,

14.822 5.000 Barcelona.
11.273 5.000 Gijón.
4.849 5.000 B? vi lia.

16808 5.000 Madrid.
18193 5.000 Barcelona.

7.088 5.000 Reía fe.
E n los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las .huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868» y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas, en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Ctorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de -i 862» han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña Leonor Pérez y Carreras» hija de D. Antonio, carabi
nero de la Comandancia de Guipúzcoa» muerto en el campo del 
honor»

DONCELLAS.
Premio primero de 425 pesetas.

Teresa Guardia y Gómez, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Juana S&ineco y Avila, de id.

Idem tercero de id. id.
Luisa Andrea Fernández y Fernández, de id.

Idem cuarto de id. id.
Gabriela Josefa Egaña, del Colegio do la Paz.

Idem quinto de id. Id.
Casilda Hernando y Belda, de id.

Prospecto de premios pera el sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el día 22 de Diciembre de 1883.

Constará de 50.000 billetes, a! precio de 500 pasetas cada uno, 
divididos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndose 13.250.000 
pesetas en 7.500 premies, de la manera siguiente:

Premies. Pesetas.

4 de . . . . . .............     2,500.000
A de. . . . . . . . . . . . ...................    2.000.000
1 de ____        4.500.000
1 d e .* . .____        750.000
3 de 250.000. . . . . . . . . ____________. . . . . .  *. 750.000
5 de 425 000.  ....................... . ...........          625.000

16 dd 50.000.      • * , . . , . , . .  800 000
25 de 20.000. * _____ . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  500 OliCi

£.044 de 2.500    ______ ___ *___ _____ ____ 6.11U UD0
4,999 reintegros de 500 p iscas par o los 4 959 

números cuya termiuac’ónsr.a igual a la
dsi que obteaga. ti premio m ayor. ........  2.499',500

99 aproximaciones de 2 500 pescas cada una 
para ios 99 nú nitros reertauí^u de le ern- 
Ísuaueiqucobíengt ti premio de 2.500 000
usset - 3 . . . . .  „.  ,   ----------  , -------  **-   247.500

439 ídem de 2»íxÜ id. prna los 99 números rea
tantes de la ce/Lna del premiado con
2.000.000 do pescan. . . . . ..........   247.500

99 icH vi do 2 599 id. pira los 99 nú memores™ 
ria i a ten tena dti premiado con

i  60j.000 pesuu«s.. .   .........   247.500
■ 99' ídem -Je 2 509 ííi para Ira 90 números res

tantes de la centena dei premiado con 
750,600 pe;-otas.. . . . . . . . . . . _____    247.500

2 ídem de59,000 id. para los números ante*
 ̂ rior y posterior ai del precria mayor. . . .  100.000

2 ídem de 30,000 id. para los nuraerus ante
rior y posterior ai del premio segundo,. 60.000'

£  ídem de 29.500 id. para los números ante
nor y pos tener ai del premio tercero.. .  40.000

£ ídem de 12.750 id, para los números ante
rior y posterior ai del premio cuarto ... .  25.300

7.S0Q 18,2Bft 600

Las^ aproximaciones y les reintegros son compatibles coa 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones? señaladas para 
los números anterior y posterior de los cuatro premios mayo
res, que si saliese premiado el núm. 1, so anión or es el núme
ro 50.000, y si fuese éste el agraciado, el billete i *  4 será el 
siguiente,

Para la aplicación de las aproximaciones de 2. *600 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor correspondí' P°p ejem
plo al núm. 25, el segundo al 3.400, el tercero al V 3.073 y el 
cuarto al 20.499, m  consideran agraciados re sp ec tiv aL ^ n 'lo s  
29 números restantes de las centenas del primero, & cgundo, 
tercero y cuarto; es decir, desde i  al 100, del 3,301 al 3.1^9, del 
43,001 al 13,100 y tíeJ 20/101 al 20,200.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, Sv *gún 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igm ti á 
la del  ̂ que obtenga el premio de 2.500,000 pesetas; de mane **& 
fue  si éste cabe en suerte al núm. 803 ó ü  804, etc,, se enten **

derán reintegrados todos los que terminan en 3 ó en 4, ó sea 
uno por cada decena. ,

Ai día siguiente de celebrarse el sorteo se darán ai público 
listas de los números que obtengan premio, único documento 
por el que se efectúa? án los pagos, según lo prevenido en el a r
tículo 12 de la instrucción del ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de ios billetes, conforme & lo establecido en al 44. 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se ven
dan los billetes con Ja puntualidad acreditada.

Terminado el sorteo» se verificarán otros en ia forma pre
venida por dicha instrucción para adjudicar los premios con
cedidos á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Corte y á las huérfanas de militares y ̂ patriotas 
muertoa en campaña» cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 6 de Diciembre de 1S83.=E1 Director general» J. 
García de Torres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general cíe Beneficencia y Sanidad
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias oomualeadas por 
nuestro Cónsul en Río Janeiro (Brasil) que la salud.-pública es 
satisfactoria en dicho punto;

Visto el art. 80 de la ley de Sanidad y la orden de 40 d% Di
ciembre de 4874;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la cir
cular de 9 de Mayo proxuno pasado, que declaraba sucias las 
procedencias de aquel puerto por causa de fiebre, amarilla, y en 
su virtud disponer se consideren limpias desde 16 de Noviem
bre próximo pasado, siempre que reúnan las condiciones favo
rables prevenidas en las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V, S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 4875 (Gaceta del 29), Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 4883 «El Director 
general, Pedro A. Torres,=*Sr. Gobernador de la provincia ma
rítima de.....

En vista de un expediente instruido en este centro, relativo 
á la suspensión del patrono administrador del Hospital de Vi- 
llaseca de la Sagra (Toledo), fundado por D. Blas y D. Bernardo 
García, esta Dirección general ha dispuesto citar por el presente 
anuncio y término de 30 días á los que se crean con de.-echo á 
desempeñar el patronazgo y administración de dicho estable
cimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 4883.=E1 Director general, Pedro 
A. Torres.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Correo* y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre Ta
nja á Brihuega y Budia se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.* La subasta se anunciara en la G a c e t a  b e  M adrid y  Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente antq el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Brihuega, asistidos 
délos Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
49 de Enero, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.819 pesetas
anuales. ■ '

3.* Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales'de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 482 pesetas en metáli
co, o bien en efectos déla Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876» ó disposiciones vigente el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo- que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
lizaoíón de la lianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860. ■ '■

4* Las proposiciones señarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa, 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la caria de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad dei proponente, 
en que conste su aptitud legal, huma conducta y que cumia con 
recursos para desempeñar el servicio qm solicita.

Los lidiadores podrán ser representados onda subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la 'me
dia hora anterior á la fijada para dar principio; ,&T 'aetó, y una 
vez entregados no se podrán retirar. .

6.* Para extender las proposiciones se observará la, fórm ula' 
siguiente:

■D. P. de T.f natural de  , vecino de*. . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Torija á Brihuega y Bnám j  viceversa por el precio' de. . . . .  
pesetas anuales» bajo las condiciones contenidas' en el pliego: 
aprobado por el Gobierno. ^ ; ■

.(Fecha y,firma.)» ’

'V  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se- h a rá n ' 
constaren chacta de subasta,declarándose el remateá fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,.; 
para lo cuélen el término más breve posible se remitirá -el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
dé 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos 4  más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ¿arricio pú
blico,

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Torija á Brihuega y Budia.
4.a El contratista se obliga 4 conducir á caballo y diaria

mente do ida y vuelta desde Torija 4 Brihuega y Budia. toda, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados,, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes» cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada puebR dei 
tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á otros d*stu¡03, y 
observando para • su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que so 
invierta en Jas detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de Ja línea,, 
en el itinerario aprobado por la Dirección ge aere 1, el cual podrá 
modificarse por dicho centro -según convenga al mejor serviola*

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la do 
Ú pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especio que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instr uc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador'principal de Correes de Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista do la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por.-mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Guadalajara.

8? Ei contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono - 
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda o por - 
timidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate»y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contr ato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
é la Administración el derecho de anunciar Ja subasta dei 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de.expediciones,, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un rnes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

14. Las exenciones del Impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 48 dei pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
m  el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
m  remitirán.á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura señará constar la formalizaeión del depósito definitivo 
de fianza .por copia literal da la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro,

14 El .contratista satisfará el importe de la Inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Corréoslas copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contraía fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 5 de Diciembre de A883.=E1 Director general, Luis 
del Rey*.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo antro 
T&r&ncón y Quint&nar de la Orden se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y tejo  las condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta:

4A La subasta se anunciará en la G a ceta  de M adrid y  BoU~. 
tiñes oficiales de las provincias de Cuenca y Toledo y por les 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores eiviíes respectivos y Alcaldes de Taran- 
cón-y'Quint&nar, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 19 de Enero, á la una y media 
de la tarde, y en el loeal que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2.a: El tipo máximo para el remate será el de 2.499 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
co!ostituir previamente en la Ca ja general de Depósitos, en mn



Gaceta de Madrid.-Núm. 342.  8  Diciembre de 1883. 745
(sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta la suma de 250 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4  a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
al depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
ea que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
■recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Tarancón á Quintana? de la Orden y viceversa por el precio 
■de.. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma»)*
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo enalben el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de ¿880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta e l ;mejor, servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que §3 contrata la conducción diaria dü
correo de ida y vuelta' entre Tarancón y Quintanar de la Or
den, en las provincias de Cuenca y Toledo.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Tarancón á Quintanar toda la co
rrespondencia y periódicos que leifueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 40 minutos, con el tiem
po que se invierta un las detenciones, que se fijan, con las horas 
l e  entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
eual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta -conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio de 
los Administradores principales de Correos de Cuenca y Toledo.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
Correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista dé da conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
Üuzca la correspondencia, preservándola ¿e la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuenca ó en la de Toledo.

8.a El contrato durará cuatr(Maños* contados desdé el día' 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por: 
escrito el contratista á la Adminiétración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, -dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse ̂ on toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si ¿por causas ajenas á los pro-
fositos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 

ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratistaTen- 
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de trás 
meses más bajo el mismo precio y eondiciones. S i no ̂  .despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la táéita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la  su- . 
basta del servicio cuando lo crea Oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacersí la despedida W  eihpezárán 
á contar, para los efectos correspondientes,; desde él día en 
•que se reciba- el aviso en la Dirección generad •-

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que. ¡Se lühasta, serán dé “ 
cuenta del contratista los gastos1.que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de l a  re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
húmero de expediciones, el Gobierno d e te rm in a^^ l aumento - 
é rebaja que á prorrata corresponda. Sida conducción se variase 
del todo, el contratista deberá cofitestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que :Vse le de aviso de ello, si -se 
aviene á continua?1 prestando el servicio, 'por e l nuevo camino, j 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastado nuevamente; | 
pero si aquélla se -suprimiera, sede comunicará al contratista í 
con un mes de anticipación, sinique tenga derecho á indem--i 
jm&ción alguna. • :j

41. Las exenciones del impuesto de loc^portazges,..pon- ! 
. tftzgos ó barcajes que correspondan al obrreoisé^ajust^ái^Alo';

determinado''-^n-eí párrafo duodécimo d e l.a r t 46 despliego d a ' | 
condicione^ ' generales para el agrisado. de ^úéllos de féúfe* i

23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular. A

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re» 
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha-» 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos. “

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel ̂ sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Teló- 
grafos, y  la otra se entregará en la Administración princinal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse, los haberes, que 
sera la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
asi por el referido centro.

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Gorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4876.

45. Contratado el servicio, no se podré subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
, *6* J®* rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

ticulo 6 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que ss 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. .

Madrid 5 de Diciembre de 4883,~«E1 Director general, .Luis 
del Rey,

 ̂ Por virtud da lo depuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Aranda de Duero y Peñalva de Castro se verificará por el o r
den y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

4..a La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Burgos y Alcalde de Aranda de Duero, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día de Enero, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remáte será el de 4.228 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 422 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en ¡diego cerrado, expre- 
sándose pmr ietra la cantidad en que el licitador se compromete 
¿ prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A es te 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecno el depósito prevenido enla  condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde dé la  vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, huma conducta y qm menta  
conréemeos para desempeñar el servido que solicita-.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

'5.a Los pliegos con las proposiciones han,de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán rétirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la formula 
siguiente:

«D. F . de T,, natural d e . . . , ,  vecino d e . m e  obligo á 
desempeñar la. conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde Aranda de Duero á Peñalva de Castro y viceversa 
por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajó las condiciones con- 
■texridas-en r i  -pliego -aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma..}»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se harán 
eonstar en él acta dé subasta, declarándose el remate á favo? 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
do cual, en el término más breve posible, se Remitirá el expe 
ndiente á la Dirección ̂ general dql ramo en la forma q ue deter
mina la circular dél mismo centro, feéha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más propesioiones,oe abrirá en el acto, y por espaciado 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 

^hubiesen ocasionado el enqpate.
9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de k  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre faculfod de ^probar ó no definitivamente el acta

/ de rematé*, teniendo, siempre en cuanta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo ias-qm se contrata la conducción ~ diaria dei
correo de ida y metía entre Aranda de Duero y  Peñalva de
Castro.

4.a 'El contratista..jse obliga á conducir á caballo 4 en ea- 
Truaje^ y*tóriamemerderidAyi^nelta desde Aranda de Duero á 
Peñalva de Cas tro,? pasando por Quemada, Zazpar, San Juan del 

: Monte, Peñaranda de Duero, Arandilla y Coruña del Conde, toda 
la correspondencia y periódicos que fie fueren entregados, sin 

j excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi- 
| fleadosy demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
í tránsito, recogiendo los que de ellos partan i, otros destinos y 
[ observando para su recepción y entrega las prescripciones v i

gentes.
| : 2.a La dístanoia de 24 kilómetros que comprende esta con- 
¡ ducción debe ser Recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 

sé invierta en las detenciones, que se fijan, coa las hora$ de 
\ entrada y salida, en ■ los pueblos del transito y extremos de

la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, al 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

8.a Por tos retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas ¿a de 10 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción 
se haes en carruaje y la de 5 á caballo; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, su propondrá al Gobierno la resci
sión (aC*. contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te* 
ner el contratista el numero suficiente do caballerías mayores, 
si ¡Aladas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burdos.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
¡ capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
j que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola dé la humedad y deterioro.

 ̂7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Gorreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento ai centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no ¡re consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, parales efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba^el aviso en la Dirección general.

49. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del ̂  todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino dé los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecha 
á indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo® 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 4® 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42, Después de rematado el servicio no habrá lugar a recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido p&ra determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra e% 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la  
otra se entregará en ia Administración principal del ramo por 
la cual^ hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de k  carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no sa
r i  devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 

! en el acto de entregar en la Administración principal de Correo®
| las copias de Ja escritura, conforme con lo dispuesto por Re$T¿
| orden de 20 de Setiembre de 4875.
i ,45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
! ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
¡  ̂48. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r-  
I tíeulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum

pliese, las condiciones que debe llenar p&ra el otorgamiento 4e  
la^escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que m  
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de lo# 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irrcpiem á i® 
misma.

Madrid 5 de Diciembre de Í883,^=E1 Director general, hm$  
del Rey.

Sección de Telégrafos.-

El día 30 del actual quedó cerrada definitivamente para el 
servicio telegráfico la estación municipal de Huercal Overa. 
sección de Almería.

Madrid 29 de Noviembre de 48S3.«=E1 Director gomes®!* 
Luía-del Rey,

Necesitando esta Sección arrend a r  un local en esta Corte  
para una de sus dependencia^ se invita á los señores propieta
rios de casas en la/misma* & quienes pudiera convenir arrea- 
dar al efecto alguna de su propiedad, para que se sírvan pre
sentar sus proposiciones en el Negociado 8.a de la Sección-de 
Telégrafos, durante el plazo de un mes, á contar desde la pu
blicación. 4c sste anuncio m  la G a c b ta  de  M ad rid .

A -los proposiciones deberán acompañarse los croquis de lo®' 
lócale® prepuesto®..,

Madrid 6 do Diciembre d® 4883,«*E1 Director general, Luis 
delffoy,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  de  la  provincia de C órdoba,
Sección de Fom ento.—  Carreteras-, 4

Hn virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el día 3 de Enero próximo venidero, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de ios aco
pios de materiales para 3a conservación del firme de la carre
tera de primer orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, por 
su presupuesto de contrata da 28.737 pesetas y 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 18 de Marzo da 4.852,1.° de Diciembre de 1858 
y lo de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose m  la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose el rematante a í  modelo que á continuación ss inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dei 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al-tipo qu8 les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que^acredite ha
berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones,

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 4.2o pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista si pago del anuncio en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 22 de Noviembre de 4883.=E1 Gobernador, F ran
cisco López Domínguez.

Modelo de proposición,

D, N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha .
y ele los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Madrid á Cádiz, en 
esta provincia, me comprometo á tomar á mi cargo los acopios 
necesarios para la conservación .de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 3a can
tidad d e . . . . . '  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad eñ pesetas y céntimos, expresada en letra, por la 
que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Firma del lieitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 4 de Eneró próximo venidero, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación del firme de la ca
rretera de tercer orden de Montero á Rute, en esta provincia, 
por su presupuesto de contrata de 19.04.2 pesetas y 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos peí la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, 4.a de Diciembre de 4858 y 
15 de Julio de 4859, ante mi Autoridad © funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de re
gir en la contrata. :

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo -que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras, ó bien en efectos, de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento qué acredite ha
berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el c a iq u e  resulten dos ó más proposiciones iguales se
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pe
setas, y quedando las demás á voluntad-de 'los. Imitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas, l

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según lo dispuesto en la Real orden de 2Í 
de Setiembre de 4875.

Córdoba 22 de Noviembre de 4883.^E1 Gobernador, Fran
cisco López Domínguez. B •;

Modelo de proposición, '
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  entecado del anuncio publicado por 

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha... . . ,  y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Montero á Rute, en 
esta provincia, me comprometo á tomar á mi cargó los acopios 
necesarios para la conservación de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitbs y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, ádmitíenio ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que nó se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra? por Ja 
que se compromete para la ejecución de las obras.)

. (Firma del lieitador.):

A dm in istración  de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Oraviot 
y Merelp, Administrador de-Rentas que fué de Cabo de Gata 
provincia de Almería, y á su esposa y fiadora Doña Mercedes 
Callejón, para que en el términonde 80 días se presenten en 
esta Delegación de Hacienda por $i ó persona que legalmente 
les represente á verificar el rein%ro de 9.948 pesetas 65 cén
timos, resto de las 46.568 pesetas 65 céntimos á que ascendía 
el alcance en $1 referido ¿on más los intereses y cos

tas; en la inteligencia que de no verificarlo tm c im d o  el plazo 
se les declarará en rebeldía.

Granada 8 de Diciembre de 4883.«*El Admi mirador, Caye
tano de Villa,

in terven ción  de H acienda de la provincia  
de T oledo.

Por el presente se cita y emplaza á D. Vicente Sánchez 
Avila y D. Rafael González de la Peña, el primero Jefe de la 
Sección de Intervención, y el segundo Jefe de Caja de esta pro
vincia, para que en el término de quinto día procedan manco- 
munadaments á hacer efectivo en esta Tesorería el reintegro de 
25 pesetas que dejaron de descontarse en la nómina dei mes 
de Enero de 4873 por gastos y representación al Gobernador , 
civil interino D. Leonardo Magán, en cumplimiento á lo dis
puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino por reparo á la 
cuenta de Caja del mes de Febrero de 4878. *

Toledo 5 de Diciembre de 4883.«*E1 Interventor, José María 
0 ‘Mullony, |

G abinete central de T elégrafos. |
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados I 

á los destinatarios. )
DÍA 7. í

Estación de origen. del “ afano. Domicilio. |

Orihuela,. . . . . . . .  Manuel Rebollo.. . .  Calle Villa, 2, tercero 4
París.............. . Narciso............. . Peligros, 5.
Bilbao.  ........ ... Dolores Fragorri... Plazuela Paz, núm. 7,

almacén alfombras,
Zaragoza (enlace). Julio Foncault  Sin señas.
Lesignán.. . . . . . .  Sres. Carabaset her- j

m anos...   Idem. ¡
Sevilla.. . . . . . . . .  Cuesta....................  Preciados, 45. j
Barcelona.,  Wenceslao Bosch.. Jacometrezo, 45, ter

cero.
Granada. . . . . . . . .  Sra. Sanz.............. . Recoletos, 9, seg undo.
Ferrol. . . . . . . . . .  Inspección general

Carabineros..... »
Segovia, . . . . . . . .  i  José Oñate.............. Cuesta Santo Domin

go, 47.
H a b a n a R u b i o .....................  Serrano, 30.
Hellin, . . . . . . .  >, Fernando G a r c ía

Escobar   Santa Isabel, bajo.
Sevilla.. . . . . . .  María Castaño.. . . .  Fuencarral, 34, se

gundo.
Logroño (enlace). Victoria Puig., . . . .  Carmen, 44.
Coruña.. . . . . . . . .  José Noguerol  Corredera Baja, 27,

segundo.

Barrio deSalamanca

Coruña... . . . . . . .  Diego Ponars  Jorge Juan, 7.
Barcelona.. . . . .  1 José Febres  Serrano, 48.

Madrid 7 de Diciembre de 48S3.=P. el Jefe del Centro, 
Federico Sánchez.

á d m ía lstm iéK  d el C orree «e&tFa?. 
día 6.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en §§u iía,
Núm. 96 Alfonso Sánchez.—Chamartín de la Rosa.

97 Benito A. Barrientes.—Carabanchel.
98 Calixta García.—Turniel.
99 Diego del Pozo.—Antequera.

400 Elisa Villaverde.—Toledo.
104 Fructuoso Domingo.—Guad&iajara.
102 Guillermo Gargallo.—-Cádiz.
103 José B. Alonso.—Carabanehel.
104 Presidente del Casino Recreo.—Avila.
405 Presidente de la Sociedad Gallística.—Badajoz,
406 Presidente del Liceo de Artesanos.—Idem.
407 Presidente del Casino Victoria.—Alava.
108 Presidente del Círculo Victoriano.—ídem.
409 Presidente del Conservatorio Orqueste.—Badajoz. 
440 Presidente de la Academia literaria.—Alava*
444 Presidente del Casino de la Piña.—Albacete.
442 Presidente del Ateneo Científico.—Almería.
443 Presidente del Círculo Español.—Idem.
414 Presidenta del Círculo Industrial.—Idem.
415 Presidente del Casino del Principe.—Idem.
416 Presidente del Círculo de Recreo.—Alava.
417 Presidente del Círculo Artesano.—Almería.
418 Presidente del Círculo de Almería.—Idem.
449 Presidente del Ateneo.—Alava.
420 Presidente del Casino Artístico.—Albacete.
421 Presidente del Ateneo de Jóvenes,—Alava.
422 Presidente del Casino Gimnasio.—Badajoz.
423 Priora de las H. de la Caridad.—Soria.

Madrid 6 de Diciembre de Í883.«*E1 Administrador, José 
María Soler.

, DÍA 7.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 424 Aniceto Gómez.—Ranera.

425 Antonio Coello.—Córdoba.
426 Agustina Nieto*—Ciudad Real.
427 Antonio Peydro.—Alcalá de Henares,
428 Angela Talabuch —Fuente la Higuera.
429 Angustias Mellado.—Granada.
480 Antonio García.—Talavera de la Reina.
434 Benito S. Escobar.—Torrijos,
432 Valentín Piña.—Villarezo.
433 Bernardo González.—Guadaiajara.
134 Clotilde Arroyo.—Sin dirección.
435 Clemente Pérez.—Talavera de la Reina.
436 Director de la Sociedad de la Fábrica de Hieres.—

Asturias.
437 Enrique Hilonderas.—Torrijos.

I1 438 Eloy Sánchez Morate.—Talavera de la Reina.
439 Francisco Muñoz.—Burgos.

440 Felipe Muñoz.—Almagro.
444 Francisco García.—Paterna.
442 García Palmero.—Zafra.
148 Gregorio Martín.—Sigiiénza.
444 Gabriel de la Vega.—Santa Olalla.
445 Hijos D. Romero.— Carabanehel.
446 Hijos do V. Obelar.—Gálvcz.
447 Hijos de P. Obelar.—Navahermoss.

úrn. 148 Isidoro RnL - - -  cá’&I ajara.
149 José Mir.—G > ^
150 Juan Cnn * , t dio.—Toíe-: z,
151 José Pérez < * j.—Aranjuez.
152 Juan B. Lio ‘ V —A caiá cu Lessr
158 Joié de
154 José García.— VL-nte.
455 Juan Sacio.— ■ .4  di z.
456 Faustino López.—Tal a-era do JAL a 
157 Martín. Recera.—Bailón.
458 Martín Collado.— CAña-vcíc.
159 Manuel _Sáncb ez.—Puex tol; r '•:
ICO Miguel Ferzándes.—Ta1 av: ' a a a Iz ■Nú- ¿..
461 Matías de S. Garay.-~hjo:o.
162 Mariano López.—Aranjuez.
468 P. Miüán é lújos.—Oriplana-.
464 Ptdro G. N:iVáiTo.~Talav.v« o 
165 Pedro de la Peñe.—CB• ve:, d • 'X  .v*;.
466 Pedro Sánchez.—Guadaiajar*..
167 Santiago Omz.—AIcáza* de r¿ 5 . ; r  
468 Se ve riño Norte,—Pimíango,
489 Botero P^scuaL—Alcalá de 
170 Teresa Puch.—Sin dirección.
474 Teodoro Q,uíPz,—Coruña.
472 Tomás Sepúiveda,—MoraPZannA 
478 Tomás Crespo.—Cuevas de 
474 Teresa Picó.—Alicante.
47o Ign&cia García. -CLktayud,
476 Ignacio Va.Dejo.—'Yaileeas.
177 Viuda é hijos de Á. Obelar—Ni - rPcrmc^i'.
478 Venías De imas y compañía.—o vene- a,

Madrid 7 de Diciembre da 1880.—El A d M h m ix ^d ^  
feria  Soler,

S ec re ta ría  de la  Capí caíala g e n e ra l  de MmM%. 
de l D ep á rtam e  u ta  de C aéis,

Publicados en la Gaceta ds Madrid y Boletines ofioi'stlts 1% 
.as provincias de Cádiz y Malaga, numeres 533,273 y 284,
3el pasado, un anuncio y modelo de proposición para ¿ae-ar 4  
pública subasta varios materiales necesarios na ei ÁrsBO&i Cit 
¡a Carraca, y los cuales sm  ios comprendióos en la sawiáMi 
que por errores quedó suspendida., se lie ce presente quv A 
mate tendrá lugar el 29 de Diciembre actuó I, á las ¿oes m  su  
m añana, con sujeción á la forma- anunciucu y ¿ ectificunnt. 
esta fecha.

San Fernando 4 de Diciembre de 4883 -PP.milo Garlíeen

Publicados en la. Gaceta d e  M a d r i d  y Boletines . 
de Cáuiz y Málaga, numeres 333, 274 y 284, de 29 , s *$l
primero y último, y de 4P o el -actual el de Cádiz, el &n-m j- 
modelo cié proposición para adquirir varios eíecioe 
en el ramo de Armamentos ¿el Arsenal, y cuyoa8« 
dividido en dos lotes, se hace presente para noticia u( í a -h
tadores qua el remate- tendrá lugar en la forma &m n„ 
día 34 de Diciembre corría te , vencido ya el plazo úz u&t 
del último periódico Que aun ¿líos ha publicado.

San Fernando 4 di DícNmbre de 1883.=-=Carnilo CurPéu.

Publicado en la Gaceta d e  Madrio, núm. 333, üe i i  * , k  
viembre próximo p&sadc, y en el Boletín ofmal de la 
de Cádiz,'m\m. 271, de 27 del mismo mes, el anuncio 
la cuam-a subasta dispuesta para la construcción de 
con destino á la Academia general central de infantería ti# t ó -  
rina, ge hace presente que dicho remate tendrá lugar ex 
de Diciembre, á las doce y medía de su mañane, vencido 
plazo de los 30 de su publicación, y en la forma que ella su

Lo que se anuncia para conocimiento de ios que des¿on- 
mar parte en la licitación.

San Fernando 4 de Diciembre de 4883,*-Camilo Oarlltm,

Publicado en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines o fie^ '^ í m  
la provincia de Cádiz, números 333 y 278, ele29 y 30dsi pa 
el anuncio y modelo de proposición para subastar la su ’ a v  
ción de ropas y efectos de Hospital, se hace presente qm 
acto tendrá lugar eu la forma, anunciada el día 29 de- u  a-1 
bre actual, á las doce y medís de su mañana, cencido yD n r&i 
zo de su publicación en aquellos periódico:, :ir.rbm

San Fernando 4 de Diciembre de 18u3^-C?,' ; 'lo ÜrmíAn

RECTIFICACION
El anuncio da subasta que publica la G acsta be Madi.i * 

mero 333, de 29 del pasado., en su pág. 647-, que ccniDrcnñ; 
ríos materiales necesarios en el Arsenal dt fe'Otn'raea, mL ¿\\q, 
esta subasta la suspmdída por errores, son. parn el m  
Ingenieros de dicho establecimiento, en v- z ¿H. dg Armar 
como está consignado. ’

San Fernando 4 de Diciembre de CúrlíaA»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
S e c r e t a r ia .

Ignorándose los domicilios de D. .Raraóa -M^ntenafy^ 
llarino, D. Carlos Rivera, D. José Muñoz, I), L cm es  -Hesa&aiaó 

, D. Domingo Caberla, D„ Francisco Grech,jDoñá María 
Herche y D. Gregorio Saldo, se les cita por él presenté 't-aia 
que en el término de ocho días, contados íesdeñel dé Ja ¿¿bh-n, 
se presenten dichos señores, sus herederos ó representan!ag 
la Sección de Ingreses de la Contaduría municipal, sit& && «4 
piso bajo da. la primera Casa Consistorial¿ cou objeto m  
tararles de un asunto que les interesa. ;

Lo que se anuncia para qus llegue á eotEcaíniietito ñ t  
interesados.

Madrid 5 ds .Diciembre de 1883.=Ea‘ria<,á® F szzkM m  ■
. — . . ..

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
az¡aB3t*sBSf2 /.

Juzgado*® eclesiásticos■
MADRID,

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido,—Ea 
providencia del Exorno, é limo, Sr, Vicario eclesiástico i a  
villa y su-:partido, se dt& á Manuel Roáeero y
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t a a 1. .'J i'3 -i'eiu iitscío, ci' j  n  . .. i t a . ■-c ¿ *i
d« «síado «asado eon Este i s i ’«  Vl.sid • ' H  *" v -}.v 1-- j
gitimo de Angel ándies y Kc*i;.u y Vi i< , t. 'i i u  ir»  m  j 
el improrrcgalile término 16? "a , c V ’ '<■ & '< 1 1 J
cióa de i t resen te edicto en i !  p /(< ’: ’( - ¡, o’ 'n  r •*>, ir> oí 
en este Tribunal $ ¡Sotarla ('el o, c*’is ’a ? .  •» i
número 3, piso yriaeipal, á co\ívJ. ; ’ ó 11 pv e n r if  u n í ’ o 
el corsejo pKveí'ido en el ar-t. 13 do la i” y ib íO d' Junio de 
1862 para 1?. celebración del matrimonio nu. iid'-iidi oor.li-r.er 
oon María <L ios Angeles G ttvtz y I air-eics; ct n - ,•<•*«:}/. -;r i- 
todeqoe trascurrido diclio iérmino mu liabsr ouui-’ '.v.-.i<,«. >-e 
darásloKpediente el careo que cor responda y h  * . e. t - ¡
Juicio que haya lagar en derecho.

¡Madrid 4 de Diciembre de 1888.—Romualdo ce Brea.
J-uzgaáos m ilitares.

HIGUERAS.
P. A n 'o á o  Góíécz Romero, Cororcl graduado, Ter.kntc : 

■6orofld,V»rg#!«to Maycr de esta plaza, y Juez ilacal de esta 
fortaleza.

En mo  de tes fs cuitados que las Ordenanzas generales del 
Ejército me con ce den ctmo Juez fiscal de la causa instruida ; 
contea el cabo frimeio que fue del 1 i tlqt> te > da L - 
rae, nóm. *3# Pedro Nadal Valls, coi* c. tV to te  IV uc ,

. cumentos militares á 'individuos desvi c*. .o ,..jur,tec ...no >
se encuentran emigrados en el vcc.iiv- a 01**0 cu ~cl a ¡
que pudieran venir á España; y hatee x o .o , 1 « - j
todo batallón, según efieio recibido url . ti * J ñ «el 1 d ■ *' 
pop ¿el presente primor edicto cito, j ¿i ..««bu |
primero Pedro Nadal ValIs para qus ; a  u  'c ^ a  Jo - ^as ! 
comparezca en los calabozos cié i canter u  L V ■ c di 
esta ciudad á responder á los cargos n a r  iu  ve t  ̂ *
sultán; pues de no verificarlo se le te : r‘F 1 ut * r ' , ía * 
y será juzgado per el Consejo de gucrM a 2 ;ei u c.

Castillo de San Fernando de F !¿uc?js ^  1 Nut':» I r -   ̂
d e l883.—El Coronel, Teniente Corone* S r0 t  \ u j , r y j  : :
fiacaia Antonio Gómez Romero.

OVIEDO,
D* Ramón Juan Cañada, Ter-ien i  ̂ A jfé t: tí-1 ba

tallón depósito, xnim, 118, y Jue z 3 :*t co per la Au
toridad superior de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la capital de U Habaí. a el s,>lc«do 
del cuarto-batallón de Voluntarios de la misma cir.dad D. Va- 

' -Sentin S&nobez Díaz, natural de Calabres, Ayuntamiento d.e 
Blvadesella, de esta provincia,, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; ;

Usando de las facultades que conceden tes Reates Ordo- i 
ha&zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presen- | 
t i  Hamo*-cito, y  emplazo por tercer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, anude de
berá presentarse en el término de 10 días, á contar dssde te. rm- 
}riti0ftcion del presente edicto, á dar sus descargos; y do i¿u - ;e- 
Hm*ar o m  el término señalado m seguirá la cn u a  y s n- ; 
fiüüi&rá en rebeldía.

Oií edo $9de Noviembre de 18fi3.«*Eamón Juan,
ZARAGOZA,.

D* José Antiñolo y Vela, Alférez,'Fiscal iel i b . 
3tón del regimiento infantería do Gav'cifl n 1 n 41 |

En nao da las facultades que las Uiéciia..z , r t '&? Vi 1 
Ip re ito  mo eonsedea eom.o Juez fiscal ds la uuíiarb, ’m ’  ̂ te? í 
contra el soldado da la segunda compañ a del pHp p-p -; un 
le  osto regimiento Juan Magaña Marfcte ai z J j j  V* ¡te 
eerción, porsl presento primer edicto cito IV u j  znn/ r*r al 
expresado soldado1, señalándole la guardia i 'oh - te .
hledda en e l' cuartel de Santa Engracio cu-d ti 1er i i i t~  
«entarse dentro del término señalado por \% >y, 30 áte-, 
lar desde la publicación del presente ediet i  *s lV
.foi; y en caso de no presentarse en ®I pla.o p df o ^   ̂ .dr.; !
Ib .causa y m  sentenciará en rebeldía. |

Dedo en Zaragoza á i.® de Dícismbro é 4 ~=Jd'te An- 1 
lUotíb-

A® p r im e ra

•• ALCALÁ DE HENARES. i
D, Benigao Fraga Vázquez, J a «  áa primera in.-uu*,:.’ de i 

eaU Mudad. 1
Por la presente requisitoria ¡hago saber á 1 o "a.ees

d» instruceióB, municipales. Alcaldes, Guaní » t U j  i : . cás
agentes da Jia policía judicial, ,.q.ue luego la w  t erta 1 11 ! 
QAOSTAtn.ar Madrid, m  sirvan proceder y dar 2a¡> 01 dones con- 1 
venientes á sus subordinados para que con al m^yo? celo y i 
Actividad procedan dentro de sus respectivas jurisdicciones l  
la busca» captura y remisión á este Juzgado mn  las «garlda* I 
des convenientes» saso de ser habido, de Carlos íteclledo Grero •

■ fiitural y vecino de Madrid» dependiente de comercio, cale del I 
ttóbo, núm.18. tienda de gomas.» sol tero, cuyo paradero !
«eignora» cuyas señas personales del mismo se expresan i  con- 
ttaa&ción, cuya prisión tengo acordada m  cumplimiento.á la 
ejecutoria dictada en la causa que se le lia .seguido por disparo ■ 
de arma de fuego y lesiones; y á cuyo procesado cito y llamo, 
para que con teda la brevedad posible se presento m  este J üz~ 
gado para poder llevar á efecto la ejecutoria indicada; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
d  perjuicio que baya lugar en derecho.

Lo que cumplirán, pues así interesa á la buen ti aclim aten- 
•íón de justicia. j

• Dada en Alcalá do Henares á U  d-e Noviembre de i
Benigno Fraga.=El Escribano actuado, Hilarlo do te Riv?. i

Señas del -proemado, |
; De,?® mpB de edad, soltero, estaiura alte, p-elo eaetafo, ce* ; 

jas.,id,8 barba poca, eara-larga, boca j  u^rte.regalares* ojos par- í

t i\  ‘1 ' h'\:i carnes regulares; vestía camisa blanca de ai- 
r,i tte o , ' te c a  i. y chaleco do pateneur á cuadritos con rayas 
**o!te c. *é "fínr'lón de p&tenour con r.ayas color de ceniza y 
' te b i» es ele becerro negro, sombrero color de café oscu- 
vo \ r  ir an

D. Benigna Fraga y Vázquez, Juez de instruaeion de la ciu
dad. de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presante primero y último edicto cito, llamo y em - 
ptezo á un sujeto que se alberga ó recoge en una cueva que fué 
horno ;:.te tejar, Bum.ñ.% detrás da las tapias del Retiro, y se de
dica á llevar equipajes de la estación del ferrocarril del Medio« 
oía de Madrid, cuyo nombre y  residencia del mismo se igno
ran. para que en el término áe ocho días, á contar desde la in 
serción su oí Boletín ojloial y G aceta ds Madrid, comparezca 
en esto Juzgado á presta? declaración en la,causa que en el 
mismo se sigue contra Rufino Luisa Barrio por hurto; aperci
bido que da no comparecer \  m á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá pió líe * s  i 24 ds Noviembre de 1883.** 
Benigno Fr.fg¿t= Si actuaru., P&^ual Moreno.

BILBAO.

ü. Ji A 1 au* * Be i - Juez de .primera instancia de la 
\ ’ te u, BLV, j y o j

B i t v i cd r 1 11\ £>. te u . It5, llama y emplaza por segunda 
ve  ̂ í  c v*tjí c ' me i,- \ ‘echo á los bienes que en el Ba

te e I A v  .u dt .tegtesia da Abandocorrespondías al 
ín di i \\ Pumo ote v c 1 ' ‘ -tero y  Gámiruaga, de oO años de
t J  niU  ti y m .i í í  q '’ iteé ds esta capital, cuyos bienes
1 gu rr ‘ ¡iü otuipm ante el Notarlo déla misma Don
h ten r* Cu t̂em a o í 11 m Diciembre de 1É80 á su pariente ■

tes m bc a; n r L ea m, 5 tn , de la cual proceden los mis- 
i y i ■ r ’0tates o 4 e ü  lu-^e roás de uno, para que en el 
v D i  du etes x» , es . c un »&» deede la inserción de este edicto 

€ '' \\ C aceta  í f  Madrid, m «parezcan á deducirlo ante este 
J Y ,'*1 uctoario que refrenda, pues asi lo,
tengo aeordaN ?. teste rete ¿ y  p j ' curador -Rasclié, en nombre 
de D, Antonio Camiruaga, m e^a vecindad, por quien se ha 
prci ícvido la conducente demanda, de conformidad con lo d is- 
] u i ,  ̂ , i el íít. i  i de la vigente ley de Enjuiciamiento ci
vil, 7  ̂ medio de la cual so solicita, sa le declare U correspoa- 
Jfcn ^  r derecho 4 dichos hieres raíces, como tío y pariente 
más próximo por línea mater-ra del referido D. Prudencio, que 
falleció en Zarauz el día 16 de Junio último, y único que hasta 
la fecha ha sido'parte en dicho expediente.

Darlo en Bilbao á o de Diciembre de i883.=«Jo?-é S.-Mén-. 
dez.=A nte mí, Benito Miguel González. X—7U3

BOLTAÑA.

D. Sebastián Miguel y González, Juez de Instrucción del 
partido de Boltsña. l

Por te presente requisitoria se d ta , llama y emplaza á A n
tonia Salín'» - y Tricá-s, luja de Ambrosio y  Ramona, casada, 
natural de Ptudeoinea, vecina de La.buerda, y  cuyo actual.pa
radero m ignora, siendo de estatura regular, .color sano, 
ojos g a r r o ,  buena físor.omía , pelo negro, ..nariz ;-y boca 
regulares; vtete basquina de indiana, "delantal de; cretona 
,n\ ido. menteeia i f g r a , pañuslo .da'seda en el cuello y  
caimud de r  5 -,e|ra , que ea el término de 16
di?.-, 1 c r  r,r d . - mx t e  t^ súc: de este edicto en l a -Gaceta 
dl lí\D un c orq ‘ rczc^ tm Juzgadopara notificarle:el auto 
áe íern is v ú n  I señ arle  en 1* canea que ss .le ha-seguido 
si.br h j ds u#ao; apemibiCA.Jola- que de no verificarlo ¡será 
de 'te^t v. re1 1 te» ¿ te pi^ * * M rerjutelo que -liara lugar con 

A i tej.
I â te *aí B lu.te ¿ de Nú^iembre de- lS 83. » 3ebastián

\l y -• - r  .r  ca x a óadeq Itemón A:eras.* te

B R I V I E S C A

Ex lo. calida cmaukal que de oficio se sigue •aj-reste., Juzgado 
de nóa ne Bri%ipscs sobre legiones -'menos .graves 4
Han te? Núfiez y Joaquín Vaiderrama, vecinos de Buezo, en el
día Zú de Ag*os:o último, se ha dictado providencia .con fecha 
12 de! actual, por Ja que, en vista do no saberse el paradero de 
Btmteo Fuente, vecino de dicho pueblo, se manda citarte  indi
cado Benito por medio de cédula* que se insertará en e l Boletín 
oiemí de esta provincia y  G aceta de Madrid, -para que - m  el 
término do 10 oías, á contar desde la inserción de la  presente 
en este último periódico oficial» Comparezca as te este Juzgado á 
ratificarse y ampliar si fuero preciso su declaración en men-» 
ciofc ad a causa; l a ja  .apercibimiento de ■ que - de -nb»baaerío -ib 
parará el perjuicio que haya legar. . ..

Y para que tenga lugar la el te ció 1 acordada, pon ¿o te pro* 
se;De en Lrivi' sea i  -13 de Novtestbra de'í888.=*M‘*guel A s- 
tarlaa. ' ' . • '

C A D IZ .-S A N T A  C R U Z

D. Fermí*a Velasco y.Ortiz, Juez.de instrucción-del distrito 
de Santa Cruz de esta capital. " . . .

Por la presen t# requisitoria cito, llamo y emplazo i, Dolores 
Rute Ge ana, vadea que fuá do -esta ciudad, de estado-casada y  
■de 67, anos dé' edad, para que dentro i ú  término.' de 10 días» i  
contar desde la inserción de la prese ¿De en la  G a ceta  ds Ma
drid, comparezca m  -este Juagado para practicar'cierkis diii- 
pmetes Aii la mvsVqtte sa la sigue por d  delito de húrto.

Ai piorlo mpo ruego yAmcrtego á todas las Autoridades» 
tacto üivite, como milite res é Individuos de - la policía- judicial, 
procedan á te busca y captura áe dicha procesada y la rem itan 
i  ed e  Ji. "f*. ” ron I o s con venientes,, ca^o de ser
habida :/p ; ' -y> . ' _

IhAda cu Lid.:-: a ÓG i-bre^je i8 8 3 .« F erñ u te  V ates-
ce-Ate-rute-  F, y.A-Cíena?.

CERREROS,
D. Manuel Sans y Sánchez, Juez municipal de est¿ villa de 

Cabreros, é interino instructor de ia misma y  m  parte’do por 
enfermedad del propietario.

Por el presente á todas las Autoridades, así civiles &omo 
militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado se in s 
truye causa criminal con motivo de la sustracción de una bu - 
rra  de la pertenencia de Juan Cuerva Sangar, vecino del Boti
llo de la Adrada, cuyo hecho tuvo lugar la madrugada del 10 
del actual, siendo las señas de dicha burra» pelo negro, de edad 
de tres años, de seis cuartas de alzada, con un lunar en el pes
cuezo que resalta al pelo general de ella.

Y  ruego á dichas Autoridades procedan á su busca, y caso 
ds se? hallada la remitan 4 este Juzgado, deteniendo y ponien
do también á disposición del mismo la persona en cuyo poder 
se encuentre, á ménos que justifique su legítima adquisición.

Dado en Cebreros á&Ode Noviembre de i883.=ManueI 
Sanz y Sánches.**Por su mandado, Mateo Pérez.

COLMENAR VIEJO.

D. Cristóbal Girón ¿8 y Puerto, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 10 
días á Domingo S&nz Abel, natural ds Ayllón, provincia de 
Segovia, casado, pastor, vecino de Sequeras de Fresno» y  Mo
desta Gutiérrez, natural de Riegúelas, de la misma provincia, 
casada y de igual vecindad, y cuyos actuales domicilios se ig 
noran, para que dentro de dicho término se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo contra Benito García 
Sanz por hurto.

Dado m  Colmenar Viejo á M  de Noviembre de 4888,«*Cris - 
tóbal GiroBés.=El actuario, Luis Gutiérrez.

FUENTE DE CANTOS.

El Sr. Juez de instrucción de este parjtido D. José María 
Suárez y Árgüelle ha dictado providencia en el día de hoy 
mandando se cite de comparecencia ante este Juzgado á Martín 
Suárez Maldonado» vecino que fué de Oácem, partido judicial 
de id., y  cuyo actual paradero se ignora, para que lo verifique 
en el término de iO días, á contar desde el en que se inserte el 
presento en la  G a c e ta  dé M adrid  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y de la  de Cáceres, por pertenecer á esta última resi
dencia el antedicho Suárez Maldonado, á fin de practicar la.de
claración acordada en causa que por ante mí pende contra Ma
nuel Mateos Rodríguez y otros por robo de caballerías en té r 
mino municipal de Mosesterio, de este partido; apercibido 
aquél da que si no compareciese en el término señalado le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y á los efectos prevenidos en el art. 43$ de la ley de Enjui
ciamiento criminal expido el presente en Fuente de Cantos 
á 24 de Noviembre de 1883.^M anuel Martín y.--Mulero.

HELLIN,
ih.'Salusiiano Villa y  López,'Juez-do Instrucción de esta villa 

y . su . partido. *
Por el presente cito, llamo - y--emplazo Eá-Antonio Martínez 

Navarro, vecino que fué de Tobarra, para que el día 41 de 
Diciembre próximo, y hora da Jas once de su mañana » compa
rezca ante S. E. la Audiencia de este territorio á fin de decla
ra ra n  la causa que en juicio oral ha de verse dicho día m  el 
referido Tribuna!.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
judiciales para que procedan 4 la busca y captura de .dicho 
Antonio Martínez Navarro y lo pongan te disposición'de dicho 
superior Tribunal.

. Dado en Hellín á .%% de. Noviembre ,de.-1.883.»Salustiano 
Villa y.López.=«For su mandado,-Manuel González Caballero,

HUELVA.
D. Joaquín 'Serna y Morales, Juez v do instrucción-'de este 

partido.
Por la presente requisitoria se-cita,. llama y emplaza á Ma

nuel Custodio, súbdito portugués, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 40 días,'te contar desde la Inserción 

■ de-este anuncio en eí'BóUUn.úfieial dé la provincia ;y G aceta 
d z  Ma d r id , comparezca ante lamia'audiencia* dél-Juzgado á 
t n  de que tenga afecto la diligencia de careo acordada en la 
causa que en el mismo se sigue por lesiones del referido Ma
nuel Custodio; apercibido que de nó Comparecer en el término 
designado le parará el perjuicio que haya lugar.

' Dado en' Huelva á £4? de Noviembre de 4883.==*Joaquín Sema 
yM orale& ^Par mandado de S. S„ Manusl Quinfín.

LEDESMA
. D. Antonio García López, Juez de inátrueeión de -la villa de 

Ledesma y su partido.
■ Por el -presénfe edicto se;cita,llam a y-''emplaza á Francisco. 

Aparicio, alias Calceta Blanca, vecino da Topas, cuyo sujeto tea 
estado últimamente sirviendo en casa de un labrador-de los 
varios que habitan- en él sitió titulado Puerta de Zamora de la 
ciudad de Salamanca, ignorándose su actual domicilio y para
dero, para que dentro del término de ocho días» contados desde 
el siguiente-al en- que . aparezca; :é&o -‘inserid. - en- -la Gace#a dé 
Madrid y  Boletín oficial ¿de'-este provincia, comparezca ante 

-este Juzgado y  su sala de audiencia eon objeto de presta? de
claración en-el-sumario que me hallo instruyendo sofera hurto 
de-cerdos ©nía dehesa de Cañedo de las Dueñas; bajo apercibí- 
 ̂miento -que de no verific'arfo Incurrirá en la  responsabilidad 
consiguiente.

. Dado eti.Ledesma á 21 ie  Noviembre-de 4883.=AEfl.oni0- 
.. Gar¿ía. Lóp mandado de S. Leopoldo Moro,; J4
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LEON.

D. Ittan Bvü3 y 6&nell&, Juez de insten-calon de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en. la Gaceta 
be Madhi©, cito, llamo y emplazo á Miguel García Gonu-je, sol 
tero, de £4 años de edad, de o íd o  pastor, hijo de Isidro y de 
.Rosa, natural de Pdaranza de la V&láuerna, en el partido ¿$» 
ci&l do Astorga, residente que fué en Yill&obispo, y hoy de pa- 
¡rader® ignorado, á t e  de que dentro del término de i 4 días, á 
'«contar desde el en que tenga lugar dicha inserción, comparezca 
en la sala audiencia de este-Juzgado, sita en esto, capital á la 
plazuela de Puerta€5astillo, coa objeto de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra él en causa omq se le-sigue 
sobro hurto de efectos de la pertenencia de Tomás Garete, ve** 
€ino deh&xpres&do Villaobispo, y recibirle declaración f e  in
quirir; apercibiéndole que de no presentarse parará '-si per
ju icio  á*que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Auteridadea9 
tanto civiles como militares y domas dependientes do la poli
cía judicial, procedan á :!a busca y captura *del referido Miguel 
García, poniéndole, caso de ser habido, 4 disposición de es$e 
Tribunal con k s  seguridades -eonvenientes.

Dada en Leén á £& de Noviembre de £883.=Ju&n ■ Bros.«= 
Por su mandado, y Escribano Nava, Maximino Galán.

LINARES.

Do Angel Terradillos y  Brea, Juez'«de' instrucción deísta  
ciudad.

En virtud- del presente cite3 llamo y emplazo por término 
de £0 días, que empezaran á contarse desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofieM  ¿e esta (pro
vincia, á una buñolera, cuyos nombres y  demás circunstancias 
se-ignoran,, psr o que en el mes de Febrero del año anterior ha
bitaba en la calle de los Riscos, de esta ciudad, pera que dentro 
de dicho término comparezcan* te este Juzgado á ñu de que 
pueda responder á los cargos que en concepto de encubridora se 
le hacen en causa que pende en el mismo por hurto de des ja 
mones á Caridad García contra Juan María Rodríguez ;Casero 
y  otros consortes; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y  será declarada rebelde.

A l propio tiempo encargo^ todas las Autoridades é -indivi
duos de policía judicial que el presenta vieren den las órdenes 
oportunas para su ¿busca y  captura, y caso de ser habida la re- 
m itin  á la cárcel de-esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado e.i Lisiares á £ i de Noviembre de 4883.*® Angel-Terra- 
dilkSo—Por mandado de S. Casiano Riv&s.

B. Angel Terradillos y B tm , Juez do instrucción «de esto 
partido. •

Per la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Luis Yelasco y  Rodríguez, Profesor de música, y el cual hizo 
un contrato para construir un órgano en la parroquia dé esta 
-ciudad,* cuyas dcmáSíCircunstaneias se ignoran, para que en el 
término de 40 días* que empezarán á contarse desde el siguien
te al deda inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
«G a c e ta s  Madrid, con el fin de que comparezca en este Juzga
do á responder á Lis cargos que le resultan en la causa que se 
le  sigue «obre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará en su contra el perjuicio que haya lugar.

A i propio tiempo encargo y ruego á todas les Autoridades 
civiles y militares ¿o laN ación  se sirvan disponer la busca, 
detención y ¿remisión en su caso á este Juzgado del expresado 
individuo; pues en h&eerlo así administraran justicia.

Dada en Linares á £3 de Noviembre de 4883.=AngeI Tema- 
A¿iRós.**Por mandado, Andrés Garnía López.

LOGROÑO.

Jh Galo Sans Peña, Juez do iaskruco&ón de este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Galo Mendívii 

Arizmendi, de 36 años de edad, h ijo de Agustín y de Lorenza* 
natural de Arguéáas, provincia de Navarra, casado, jornalera 
y  vecino da esta ciudad, para que dentro deítérm ino de 15 días 
se presente en la cárcel de este partido á  cumplir la pena im 
puesta en causa sobre hurto de una inania á Tomás Pérez; 
bajo apercibimiento de que en otro easo s e kdecl&rará rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere luga?.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades proce
dan á su busca y  captura, el cual es de estatura alta y se su
pone se encuentre en la provincia de Navarra,.y caso de ser ha
bido lo conduzcan á la mencionada cárcel.

Dada en Logroño á %% de Noviembre de í  88JWG&I0 Sanz*^ 
Juan Sabando.

LLAN ES.

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de este 
partido de Llanes, en la provincia de Oviedo.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza a todas las 
personas que se crean con derecho á la administración de los 
bienes que poseía B. Santiago Arenas Sánchez, natural de esta 
v illa  de Llanes, y  ausente de ignorado paradero, para que den
tro del térmiqo de dos meses, á contar desde el día en que este 
anuncio se inserte en la G a c e t a  de Madrid, comparezcan á 
deducirle en este mi Juzgado por la Escribanía del infras
crito; previniéndoles que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos a i tiempo de su comparecencia, pues 
así lo tengo acordado en providencia de £9 de Octubre último 
en el expediente promovido por D. Manuel García y  García, ve* 
ciño de esta villa, como representante legal de la persona y 
derechos de su esposa legítima Doña Vicenta Arenas Sánchez» 
hermana del ausente, pretendiendo dicha administración.

Y  para que se haga publico, se expide el presente, que se 
insertaráen la Gaceta de W w m *

Dado en Llr^aes á 42 de Noviembre do 4S88.--Alberto
Ríos.^Por maiifecb del Sr. Jues, Francisco García Huev ee*

X 7o i

MADRID*—-AUDEENOIX

En virtud, do providencia del Sr. ü* tesé Garzón y 
Juez municipal del distñte de le Audiencia de esta Cort,o% é in
terino del de mstnieeióu. de dicho distrito, su fecha da hoy, re
frendada per mí el Ese* iban o y recaída, en el sumario erimiu al 
contra M&áuel Lopcrko y G£mez por abuso de un ú-¿pósito, se 
cita y Lama á Manuela Sáirs Salame para que (kitero <M tér
mino de 40 diaíj, contados essde el ̂ siguiente al de ja inserción 
fe l p resea  en L% 'Gaceta m  Madrid y  B o lM n  cfic-M. de la 
pr-úvincia, comparezca ar&e referido Juz/ad-o á Tiacer arntega 
de les muebles y  efectos constituían el ¿efesilo, y dos cua
les quedaron eruxu poder á disposición ckl bajo aper
cibimiento que fe  no verificará le pararáteg erjuicie• que haya 
lugar.

Madrid £3 f e  Noviembre #3 1 8 8 3 BF=E1 Juez, José 
Garzón*®*!ua.n-de Burgos.

M Á B R ID .-feU E H A YB TA .

Efeog a utos seguidos á instancia -deO. Eo-sebio de la Por
tilla y'Und arc-oa D. Adolfo R:* vero y sircaposa. Daña Pilar Cas
tillo sobre ír^oaoeiiEienio de la,s firmas "y rúbriers que con sdí 
respsetivoD nombres aparejo a al fiual de ün-reslbo dn G:837 
pesetas, sur ÍDeha,4€s Junk? del comente año, i ’favor del dê  
mandante*y también sobre- V Q em m m zim io  do bieuda de éiohs 
suma por .parte Ge Jos demandados,-ss lia dictado el auto cmyg 
parte dispcfsitiv.^ eo del tsüor s igu ió© :

fe .  S.,-p$r m  ite mí eLEserlbano, tü j o que dibía j
declaraba con f& set á D. Adolfo Rivera y su esposa Doña Rite 
Castillo en la le gítim idaáfe las fifia s  y rúbricas del pagar* 
obrante alfolio áe esm : autos que se ha rdaclonado ptnavs, 
efecto de-despar ík r  la ejecución.

Lo mandó y -firma e ife ,  D. (J$r4os María .Brá y G o m ile z  
Ju3Z ds primera t ¿saeiai-íte del dis.tr:to de D&on&vista,-ce Ma
drid á 1.° de DI cim bre f e  4883, -do que y o.-el Escribano do  ̂
•f¿-a=Cá?los Mar i^£3rú.= %nte mí, Ant-ero Martíü I osausti,^

Y  pera^que sirva de^votiñcaciór á D. Adolfo R lvero y  si 
••esposa Doña Ph lar CastiFo á los eBotos que pr'-codc’.n, xegúr 
está mandado,» isifido lacresen ie céñalo en LBaHd á 7 de Di- 

'- fem b re fe  18831—-El Esvñbano, Antoro lasansii,
! X — 1M

: ' MA.'DEID,~-CO¿. G R IB O .

: Ea virtud d a -frovidencia del € \ Jaez  do in^trucaióc de
^distrito de;. GoTLgrcso C. ?*. ‘ ( r/‘,n el presente i

i término 4o se.is 41as <-4 D. Pe.dr.fí'-Veíaaco Gutiérrez, Abogadi 
t .-Gol ilustra Coli:gio.4e esta capí tai, que hn. vivido úUimameni 
| la c&lk»-de Alcalá, Bteí..89, actual domicilio se 5g
-Bcrs, cod/-€í fin de que-s^ presen te.¡roí dicho Jugado y BUeri 
fih&nía deLqui:) reíVcioda pera ampliarle la declaración que ticn 
prestada en la denuncii^heeha . por -oi mismo -cootra D.. Juai 
R u tis ta  cL-afora sebre amenazas da muerte y  detención en e 

] domicilio áe dicho Lafora; apereibido que de ne  presentarse h 
l ,pa?ará el perjuicio quohaya logar.
| Madrid $t4 de Noviembre de 4883.^= V.® B A fe i  Sr. Juez
] 4^’Ilón.==ELSecretarlo, Agapito Gil Manrique.

i MADRID.—HOSPICIO.

I í-D. Francisco Rodrigues García, MugHtrate -da Audienek 
í toMitorial defuera do Madrid, y Jtu.s de primera instancia de 

distrito del Hospicio ds esta capital.
íPor la presente requisitoria cito, IB no y emplazo ¿ Juar 

Ferós y Moreno, Eolte;:o, años, comaí-ctor é vmayoral qu« 
ha sido de los coches Ripdrs, y ha vivido en esta Oorte, ealk 
de Ba-ata Engracia, mim. estanco, ignorándose su -actúa! 
domicilio, para que en término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á t e  de prestar iiidügatork. y practicar otras di- 
ligeneka enea mía criminal .que contra -ci mismo se- instruye 
por daños' ocasionados en e! csíabkr/Tiiiento do LA M&nanc 
Mayó, calle de Itefeleza, nú-:n-G2; cu rnctivo de un choque de] 
carruaje.que condecía por dicte e.uR á las tres do ja tarda dej 
4ía 3 da©etabre último con un. vo.qccie pequeño; prcvloién* 
4cle que f e  no CQmp&ree-a? se k  feciarará rebelde y le parará

perjuicio que haya, Jugará
Dada en Madrid á £4 deNovRunbre de i883.*==Fraaeiscc 

Rodríguez G&rcía^El ¿actuario, Fí*ancisco de Lanzas.

MADRID.—HOSPITAL.

Andrés Calleja Sánchez, J a es fe  instrucción del distrito 
del Hospital d® jgsta Corte.

Por pneseniiS se llama á- Alejandra de la Cruz Lorenzo, 
de 55 años de edad, de estado viuda, que ha vivido en -ia calle 
de Lav&piés, núm. 5A buhardilla, para que en ,el término fie echo 
días se presente en este Juzgado para la práctica de ciertas di
ligencias en la causa q*J& se sigue por lesiones á la misma; bajo 
apercibimiento que do no ve-riíterlo Le pa-rará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £3 ds Noviembre de 1883 =Auárés Cdlajmcfeí ac
tuario, Julián Cobos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, diotada en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Antonio López Vázquez y conti
nuados hoy por sus albaceas-testamentados contra D. Angel 
Barrera y Fernández sobrepago de pesetas, se sacan 41a venta 
en pública subasta por término ds 83 día-s una casa, sita en la 
ciudad de Lugo, y su calle de San Marcos, señalada con el n ú -  
mero 6 moderno,-que haca esquina ni cGiejón que por el Sur 
del Palacio de la Diputación provincial parte de dicha calle, á 
la muralla; o t e  casa fábrica de c u r t i d o s el barrio -de Fer~

‘fccMra, parroquia, do ‘San Lorenio de Albeiros, extramuros de 
dicha ciudad, con cuatro molinos harineros, huertas, prados 
kfbradios y monte t y \% fiacas en Peoas Cerradas y Palloza, 
con ávboks Luda íes, soto de castañares y g-an cantidad da lo 
nas de tojo, retamas y arbustos de oteas claies, por el precio 
todo e¿lo d;; RAOSO pesetas en. que ha sido tasado; advl?tu?nA:q-; 
se que no ne admitirán posturas que no cubran las dos RfC- ras' 
partes del avalúo: que para tomar parte en la subasta deberán, 
ios licifaáortss consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una ea&tiikd igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor atribuido á las fincas: que los autos y títulos de propiedad 
estarán de manifiesto desde hoy en la Escribanía del que re
frenda para que puedan examinarlos los que quieran, tornar 
parte en la subasta, debiéndose conformar con ellos los lid ia 
dores, sin tener derecho á exigir ningunos otro?. Y  para el re
mate se señala el ¿ía 15 de Enero próximo, y hora ds la una 
de su tarde, en ia sala audiencia de¡l Juzgado, bita ca el piso 
principal del ex-convento de lasSalesas, y en la del de prime
ra instancia de la ciudad de Lugo, en que también se pondrá 
de manifiesto testimonio de los títulos de propiedad.

Madrid 3 de Diciembre de- Í883.=V.* B .L fea lle ja .^E l Es
cribano, Celestino de Flores. X —749

MADRID.—LA T IN A .

En virtud de providencia dal Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada sn 4 del actual 
ea autos de juicio ejecutivo que sigue D. Carlos Espinosa, como 

í esposo de la Exema. Sra. Doña Manuela Cortina y Rodríguez, 
Marquesa de Cortina, coa D. Antonio Pérez y García, sobro 
psgo de 52.800 pesetas, que adeuda á dicha señora por la com
pra de un solar, sito ea esta Corte, segundo cuartel hipotecario, 
distrito judicial y municipal de Buenaviste, y su calle de Clau
dio Goello, que forma parte de la manzana £23 del plano de 
ensanche, se requiere al D. Antonio Pérez y  García puraque 
en el término do seis días presente en la Escribanía de mi car
go los títulos de propiedad del referido solar; prevenido que de 
no ventlcario le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho,

Madrid 5 de Dieiembre.de 48S3.=E1 E sc r ib ió , SeveH&nc 
de Diego. X —752

MÁLAGA.—ALAMEDA.

D. Jo?é Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito da la Alameda de esta ciudad.

Ea virtud de la presante se cita, llama y emplaza por iér- 
í  mino de 30 días á na  muchacho desconocido, y cuyas señas y 

demás circunstancias y paradero se ignoran, pirra que dentre 
de ¿1 se presente en esta Juzgado á prestar declaración eu la 
Cí-iisa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de contra’ 
bando en la calle de Granada de esta capital el £9 do Julio ds! 
año próximo pasado por un carabinero, á cuya presencia d:ó i 
huir, dejando en su poder el tabaco; prevenido que de no ha- 
cerio le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po 
licía judicial que tengan noticias del paradero del referido k 
comparezcan ante este Juzgado á los indicados fines.

Dada en Málaga á 6 de Mayo de 1883.=José Muñoz.=Poi 
mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

D. Enrique Llovefc Ramírez, Juez municipal, é interino ins
tructor del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Pe- 
chardo García y sus socios, del comercio que fueron en esta 
plaza, cu^as demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que ea cí término de £0 días,á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d s  Madrid.’, 
se persone ea este Juzgado para estar á las resultas de causa 
que contra los mismos se sigue por ocultación de bienes; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y contu
maces, parándoles el perjuicio qua haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y  cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de los susodichos, 
los cuales sean puestos á disposición de este Juzgado.

Bada en Málaga á 1% de Octubre de 4883.«=Earique L io - 
vct.=Por mandado de S. S., y Escribanía de D. Manuel lis* 
nelo, Alipio Martín Díaz.

Doy fe que en el Juzgado de instrucción del distrito de.L& 
Alameda y por ante mí se sigue causa criminal de oficio con
tra Andrés Lara Cruz sobre hurto, en la cual se ha dictado ía 
requisitoria que copiada dice:

«D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é interino Ins* 
tructor del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á Andrés Lara Crus, natural 
de Baena, vecino de esta ciudad, habitante en la Torre de San 
Telmo, casado, jornalero, de edad de £7 años, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 30 días, eontadqs 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro^ 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se psrsone en la cárcel pública de 
esta ciudad con el fin de citarlo y emplazarlo para ante la Aur 
diencia de lo criminal de esta ciudad en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de nq venfiaarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ía ley,

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y  captura del referido, poniéndolo 
habido que sea en la eáresl públiea de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada eu Málaga á £5 de Octubre de 1883. =Earique L io* 
vet.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha cau
sa, y lo inserto está conforme con su original, á que me remito.

Y  para que conste, extiendo el presente, que firmo en Mála~ 
ga á 24 de Noviembre de 4883,-Francisco Pascual,
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ZARAGOZA.-PILAR. 

7 \ s *miév 'i í jp ,  Escribano d**i A '¿aún de primera inflan 
:L, del d istn lo  de] P ilar de Zg h[;: vt,

Oe^tiBco que en los autos da demanda do mayor cu&ulí 
fendientes en este Juagado, que luego so mencionará, so pro 
ru rj.ió  la sentaida» cuya parte dionmiliva dice litera 'raed*  

*8cu' «ick.—En Ja ciudad ’e r%un>v/a a 15 ds Nono H>r» 
ol¿ 1885, e 1 Sr. D, loaquin Redr¡go y fí. rio, !rcr; muniei-a! 
c á rd e n le  el Juagado do primera instoueia del dishito de.1 Pilar 

rlab  ̂ nuo visto celos autos ¿l demanda instados pox Doñr 
Lucia Simio EJayml» D. Manuel Dren tía y Azc¿rraga y Don 
Pascual S aién  y U&vsrro, todos de esto vecindad, en su nom
bre ¿i Procurador D. íhm ón  N ava jo , cocha D. José y Doña 
E rig ida López, que no han comparecido, sebre prescripción y 
■iasealaelóiii de hipotecas;

Fallo que debo íicc’arar y dockro proscritas ¡as acciones 
reales hipotecarlas, constituidas h  una por Ramón Ocaña y  
s i  y hijos legítimo y política respeT: va Barnardino Ocaña y 
luiüueJa Esteban á fá\ or de Ies Lt m im os D. José y Doña B ri
gada López, y la otra por el primero á favor do la  segunda, 
■ambas sóbrela finca arriba descrita: una vez que cause efecto 
s&ía sentencia, diríjase mandamiento por duplicado', con inser
ción literal de la ejecutoria» al Respirador de la propiedad de 
Zaragoza para la cancelación de ¡as Inscripciones de L s hipo
tecas obrantes á los folios 40 y 7o d-s j o s  libros de Zaragoza, 
c * * pendientes á los años 18o. y Lboo respectivamente de los 
a « antigua Contaduría de L  v«

Pt*es asi por esta su definitiva st; Luen^ia lo pronuncia, m an
da y firma dicho señor ejerciente.—Doy fc.=Jcaquín Rodrigo 
J?áriz,=Ante mí, Mames Arida.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  conforme 
con lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil, libro la pre
sente, que firmo en Zaragoza á 29 de Noviembre de 488a=M a- 
más ArIza. X —-747

N O TIC IA S O FIC IA LES.

La P olon ia ,
Registro núm. 461.—En la ciudad de Linares, á 17 de Ju

nio de 1883, ante mí D. Juan Manuel de Hartos Palacios, No- 
ferio y vecino de ella, correspondiente á los del ilustre Colegie 
de Granada» y testigos que sa dirán, comparecen:

De una parte B. José López y Montes, de £9 años de edad, 
soltero, propietario, provisto de cédula personal, expedida con 
■el núm. 11.697, y de otra parte D. Nicolás López y Mezzi, de 39 
años de edad, casado, Notario, provisto de cédula personal, ex
pedida con el núm. 4.222; D. Francisco Caro Delgado, de 38 
Silos de edad, casado, empleado, con su cédula personal, núme
ro 41.508; D. Juan Marín Casado, de 48 añes, casado, propieta
rio, con su cédula, núm. 9 903; D .losé Parra Ciudad Real, 
de 28 años de edad, casado, propietario, con la suya, núm. 8.812; 
D. Jerónimo de la Garza y del Bono, de 62 años de edad, viudo, 
propietario, con su cédula, núm. 8,629; D. José Marín Casado, 
de 49 años de edad, casado, propietario, con su cédula, mi me
re 9.468; D. Policarpo Román y García, de 38 años ds edad, 
casado, Abogado, con su cédula, núm. 7.827; D, José Castor Res
caldo, de 80 año'i de edad, casado, empleado, con su cédula, nú
mero 5.209; D. Marrad Páez Martíuez, de 46 años de edad, ca
sado, maquinista, con su cédula, núm. 7.440, y D. Inocente de la 
Torre Checa, de 89 sños de eded, soltero, industrias, con su 
cédula, núm. 44.444; iodos vecinos de esta ciudad, á quienes 
■doy fe conozco, su domicilio y condición social; y hallándose en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por tanto con la ca
pacidad legal bastante para formalizar Ja presente escritura de 
So cié dad, m an i fie sí an:

1.* EL D. José López que le pertenecen las dos minas que 
é  continuación se describen.

Una titulada Polonia, de mineral plomizo, situada en el 
cuarto del Ard&l, de este término, compuesta de dos pertenen
cias antiguas sobre un mismo criadero, que ocupan una exten
sión superficial de 129X00 metros cuadrados, y se deslinda por 
Saliente, Poniente y Norte con terreno que fué de aprovecha

m ien to  común, y por el Sur con tierras cíe D. Francisco Vil; a 
Pardo.

Y otra mina y demasía nombrada María y su ampliación, 
Mus en el inferido cuarto del Ard&l y las Lagunas, de este 
término, las cuales ocupan 37 pertenencias, que unidas forman 
ur.a extensión superficial de 360X00 metros cuadrados, conti
guas sobre un mismo criadero, confrontando por Ner-Este con 
la  referida mina Polonia y  la nombrada' San Guillermo, por el 
S ur-Este con el paraje llamado las Lagunas de Cobo, al Sud
oeste con la mina Lanuda Virgen del Carmen, y por el Noroes
te coa la citada mina Polonia.

Las adquirió m  compra y adjudicación que sa le hizo por 
escritura otorgada por el Sr. Juez de primera instan cía de esta 
ciudad en 13 de Mayo de 1881 ante mí, bailándose inscritos sus 
dominios en el Registro de la propiedad do Baeza, al folio 450 
¿el tomo 313, núm. 2.489, inscripción 88, 3a primera; y al fo
lio 165 áei tomo 182, núm. 3.114, inscripción 48, la segunda.

2.* Que hace algún tiempo se proyectó por los señores con
currentes establecer Sociedad para la explotación y beneficio de 
dichas minas; y considerando conveniente constituirla confor
me á las disposiciones vigentes de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, y con tal propósito, acordaron en junta general convo
cada ai efecto les concurrentes, con otros individuos más que 
constituyen tres cuartas partes del interés social, las bases en 
■qué la misma ha de fundarse; y faltando únicamente elevar sus 
¿cuerdos á escritura pública, otorgan la presente de Sociedad 
m jo  las bases y condiciones siguientes: *

1 .a Se constituye Sociedad por la presente para la explota
ción, laboreo y beneficio de dichas minas y demasías La Polo
n ia , María y su ampliación, con él título ó razón social de La 
Polonia, y con domicilio en esta ciudad, donde residirá la Junta 
directiva.

2.1 D. José Lopes cede y traspasa todos los derechos que 
adquirió sobre las expresadas minas y demasías á la mencio
nada Sociedad La Polonia, que por la presente se constituye, 
para que en adelante se reconozca propietaria de las mismas 
para todos los efectos legales.

3.* La Sociedad constará de 2iG acciones iguales en dere
chos y obligaciones y ir&smisibles libremente con las formali
dades del reglamento, las cuales se hallan repartidas á la cons
titución d e la Sociedad, y pertenecen á las personas y en la 
proporción siguiente-:
A D. Francisco Caro Delgado. 28
A  D. NicoMs López y Mi?zi.«. .    Y  26

A D. José López y Montes............................................................ £4
A D. Jojo Paira Ciudad fe a l    ' ' gQ
Á D, J uan Mi* dt* (basado. , ...........................................' 20
A 11 jo?é Marín Casado * , ........ ,      ’ # 45
A D, José Cástor RescaJ bu  ..........     44
Á g, Ildefonso Mal dona d o    44
A Dona Barbara O r d e ñ o , ,  ] # 8
a  D, Audi ós IV niel y Cabo . 7
A 1), i 4üliear¡in R nía n García........... ..............  * g
A. IX Emilio Gutiérrez D a m e r o . * * g
A D. Manot 1 Paes Martínez,  ____!] *»* * ’ * g
A D» Manual Martínez Román,. * , , , » , , , ,  „ * * 1
l  D. J uaa María Peral * * * * * * * * * * * * 4
A D, Jerónimo de la Garza , V 3
A 11 Rafael Martínez Rodríguez, * P '
A 1), Francisco López Picón  * * * S
A D. lnoctiitc Torres Checa  "* ^
^  N- Paltasai Ciudad Real Sánchez] 7. W  T  * * Í'
A I).Francisco Ciudad Real Sánchez.. . .  "  %
t a D. Manuel de ¡a R aga,,, , ,      #\  t * * * * g

Cuyas acciones hacen en junto Im  818 referidas.. ‘ m

^  representación de la Sociedad residirá en-una Junta 
aireen va» cujas facuLades, número y cargo de los individuos
?aÛ ooieda(f 011̂ an êtermiaar¿n m  ^  reglamento que rija á

La Junta dírsetíva queda facultada para cerra mar d i
videndos pasivos ordinarios, que no podrán exceder de 25 pe- 
smas mensuales por acción, y los activos miando hubiere mo
tivo para ello. Los dividendos pasivos extraordinarios se acor- 
daran en junta geaeral.

6X Los socios es^án obligados á entregar al Tesorero- de la 
bocieasd el importe de los dividendos pasivos que la Junta de 
rrame dentro del plazo de 15 días, contados desde que se haga 
ei reparto, concediéndosele espera por otro plazo de 15 días más 
para que lo realice al socio que no lo hubiese hecho efectivo; de 
este aviso se cara cuanta en el Boletín oficial de esta provincia; 
pajadas estas formalidades y  plazos, perderá el socio moroso 
toca participación en dicha Sociedad y sus desembolsos ante
riores, quedando caducadas las acciones que represente ó tenga, 
Siü perjuicio á hacer efectivas en la proporción que 3e corres
ponda las demás responsabilidades que hav'Á contraído la Sociedad.

i.  ̂ Las notiiieaclones que hayan de hacerse á los socios en 
asuntos de ia Sociedad producirán sus efectos anunciándose 
en el ^oleim  oficial de la provincia de igual manera que si 
mera en ja persona d élos interesados; pasando 10 días al de 
su publicación, causarán el mismo estado quf?í la notificación

¡personal. *
8d Los accionistas se reunirán en junta general ordinaria 

dos veces al año, en los meses de Enero y Junio, y en ella se 
dara cuenta del estado administrativo y-facultativo ds la So
ciedad. Podrán además celebrarse juntas extraordinarias cuan- 
cío lo acuerde la directiva ó lo pidan socios que posean la oc
tava parte del interés social, y en éstas no se tratará más 
asjunto que el que la promueva.

9.* Los votes se computarán uno por cada acción, cual
quiera que sea el número que represente ó tenga una misma 
persona; pudiendo tomar acuerdo siempre que se reuoan la 
mitad más uim del interés social, excepto si se trata de lo. 
venta de las mismas, que sera necesario ei acuerdo de socios 
que posean las tres cuartas partes de las acciones.

10. La duración de la Sociedad será mient; a> se conserven 
por ja misma las expresadas minas y demasías. 
p¿lL Esta Sociedad se regirá por un reglamento aprobado en 
junta gen eral en armonía con estas bases, el cual se conside
rará parte integrante de esta escritura.

42. Los  ̂socios actuales y los que en lo sucesivo les sucedan 
por cualquier título quedan obligados á la observancia de es
tas condiciones y del reglamento indicado, así, como perfecta
mente instruidos que están de todos los asuntos que con esta 
Sociedad sa relacionan, á hacer frente á ellos en oro porción de 
su interés social.
 ̂ 13. Para los efectos del pago de los derechos que la Hacien- 

oa devengue la constitución de esta Sociedad, se declara qii8 
el capital social lo forman únicamente las expresadas minas, 
las que, en razón á la crisis por que atraviesa la propiedad m i
nera, ya que no están puestas en explotación, calculan que 
valdrán 2.500 pesetas.

Bajo cuyas bases y condiciones los señores otorgantes for
malizan la presente escritura "da. Sociedad titulada La Polonia 
para la explotación y beneficio de las expresadas minas La Po-' 
lonia, Piaría y su-ampliación, que aceptan desde luego, obli
gándose á su exacto cumplimiento en la más solemne forma.

En este acto y o el Notado les enteré que la primera copia 
de esta escritura ó testimonio'de la misma, con la del acta de 
constitución de la Sociedad, deben presentarse para su inscrip- 
ción en ei Registro de la propiedad de Baeza, previo el pago del 
impuesto que corresponda á Ja Hacienda, dentro dei término 
señalado su intento, y en el Gobierno civil de la provincia 
dentro del plazo ds 45 días, bajo ¡a multa que se impone de no 
hacerlo así por la ley dé 19 de Octubre de 1869.

Concurrieron al otorgamiento de esla escritura como testi
gos instrumentales D. Carlos Barrer^ y D. Agapíto Mamblona, 
de estos vednos, sin tacha para serió.
 ̂  ̂ A petición de toaos, no obstante su derecho ^que rehusaron, 
ie ila  presente, que aprueban y firman, de todo lo cual do vfe.«« 
José María López. =  José Parra. =  Manuel Páez.=*Francisco 
UrOf^Juan M uría^José Marín. «*:Poiicarpo Román.—José 
Castor Rescaibo. — Jerónimo de la Garza.—Inocente Torres*»» 
Nicolás López y Mizzi.^Caríos Barrera.«*Agapito Mambíona*** 
Signado.==rJuan Manuel de Martos.

• Yo el dicho Notario presente fui; en fe de ello y  á instan
cias de JD. José López, libro, signo y firmo esta primera copia 
en un pliego de la clase 6. \  marcado con el núm." 32.508, y do& 
dé la 12.a, números i . 536.839 y 40 inclusive, quedando su ma
triz en cuatro de la 12 .a en mi protocolo corriente con nota de 
esta saca. ■ •'.-■■

Linares día de su c8lebracióa.*»Hay uti signo.=Jüaa Ma - 
nuel de Martos.»Hay un sello de la Notaría de D. Juan Mahúe* 
de Hartos. :

ACTA.
D. Juan Manuel de Hartos Palacios, Notario- y  vecino d* 

esta ciudad de.Linares,■ correspondiente á los del ilustre Cole
gio de Granada.

Doy fe. y testimonio que en esto día ha tenido lu^ar- 
mi el acta notarial que á la letra dice así: s

«Registro núm. 488.—-Ea la ciudad de Linares á 17 A* 
nao de 1883, ante mí D. Juan Manuel de Marios Palacios’'Ko- 
tario y vecino de ella, correspondiente á ios del ilustre Cele- 
gio de Granada, y testigos que so dirán,"comparecen: D Im é  
López y  Montes, de S9 anos de edad, soltero, n*-ooiéta^o -wO 
visto de cédula pm cñal, expedida con el núm ^ 697. n  Or;” 
colas López y Mizzi, de 39 años de edad, casado, J P  ■
visto de. su cédula personal, expedida'con el «¿m 4^ *
D. Francisco Caro DeJgade, d? 88 años m  edad.

riendo, coa su;cédula, núm. M.8G6; D. Juan Marín Ca&tdo, de
4o aiioá de ecLió, casado, propietario, con su cédula, imnL ,9.909; 
L. José Paria Ciudad Rea!, fie 23 años de edad, casado, pro- 
pietano, con la suya, riúm. 8.812; D. Jerónimo de la Garsar- y  
dei Bono, de 62 años de edad, viudo, propietario, con su cédula^ 
numero 8 6̂ :9; D. José Marín Casado, de 49 añes de edad, ca-  ̂
sacio» propietario, cóu su cédula, núm. 9.468; D. .Polie&rpo l io -  
nía 11 y liareis, de 86 años de edad, casado, Abogado, een su 
cédula» num. 7.827; D. José Oástor Resealbo, de 60 años de 
eaaa» casado, empleado, con su cédula, núm. 5.209; D. Manuel 
Í j i  ? dê  46 años do ed&d, casado» maquinista, con su

cédula, núm. í.440, y D. Inocente de la Torro Checa, da 39 años 
de edad, soltero, industrial, con su cédala, núm. 41.144.

Todos vecinos de esta ciudad, á quienes doy fe¡ conozco, su 
domicilio y condición social; y hallándose en cí pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, y portante con 3a capacidad legal bas
tante-para solemnizar este acta de constitución de Sociedad, 
manifiestan :

®ua P°r escritura otorgada ante mí en ©ote día han for
malizado Sociedad para la explotación y beneficio de las minas' 
y demasías tituladas La Polonia y María y su ampliación,, 
compuestas, la primera de dos pertenencias antiguas, y la se
gunda de 37 pertenencias, situadas en el cuarto del Árdal y las- 
^agunas» de esta término, cuya medida superficial. linderos y 
demás circunstancias se expresan en la escritura referida; ha
biendo quedado dividido el interés social en 216 acciones igua- 
*es en derechos y obligaciones y repartidas en favor ds Jas per
sonas que se expresan en la base 3/  de dicha escritura y en la 
proporción en Ja misma consignada; y en conformidad con e l 
articulo o _ de la ley del 49 de Octubre de 1869, declaran 
wtuiaa ía oGciedad para la explotación, laboreo y beneficio- di* 
tíioü&s minas y demasías de carácter civil, con el nombre de LaJ 
día Wíí* en esta ciudad y en ejercicio desáe este^

2 . Qus los comparecientes son dueños de la mayoría de 
acciones de que se formada Sociedad, que se constituye por ]■& 
presente acta, acordando su inserción y la de la escritura mei>* 
cionada en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  ds Ma—■ 
brid, en conformidad al citado art. 3.9 de la expresada ley.
* ; Para hacerlo constar, requerido por los señores compare- 

cíenlas, *evanto la presente acta, que firman, previa lectura qu& 
luce de ella, de todo lo cual -doy fe.*=Josó María López.==Josó 
Barrfl.=Manii8l Paéz,—Francisco Garo.= Juan Marín.*=José 
Marm^Policarpo Román.=Josá Cástor Rrscalbó.»*Jerónimo 
de J& Garza.==I nocen te Torres.=Nicolás López y Mizzi.=Sig-- 
nada.==J-Ban Manuel de Martos.»'

Ei acta inserta está copiada fielmente de su original, á que 
me refiero. Y á instancias daD. José López, libro, signo y firmo 
este testimonio sn un pliego de la clase 10.\  marcado con el nú- 
mero o,v8.824, quedando en su matriz la oportuna nota de esta 
saca. Linares día de- su celebración.—Signado.—Juan Manuel 
de Martos. X —750

La S a lvación .

.  IÍúl?‘?£? 933.—Ba k  ciudad de Murcia, á 5 de Octubre del
ano de 188^, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario pü- 
.ülico del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, 
con vecindad y residencia en la misma, comparece:

D. Manuel Ibáñez Espinosa, casado, propietario, mayor do  
edad, vecino'de esta ciudad, con cédula personal que exhibe 
expedida por la Administración de Propiedades é Impuestos 
esta previseaa en -18 de Julio del año último, núm. 4 * de ho~ 
vena clase.
. conocido de mi ei Notario, de lo- cual, su profésLm v ve

cindad doy fe. J
Asegura r¡o existe cirsunsiaaoia alguna que limite tos fe -  

cuítades aus aetermicaii las personales expresadas,po? lo qus 
*e considero con capacidad juridica bastante cara otorgar esta 
escritura ds formación de Sociedad, y expone:

% Que por stra escritura de 21 de Febrero del año actual, anta 
mi compaiaero D. Antonio Ramos Maestre, D. Luia Zamora 

f i4 e^ ?a^ eil7dacaicnto á partido- al compareciente la  
mina titulaaa. J&lVtgilmU, situada en término de Mazarráa 
compuesta de. 10 perieaencks, con una extensión superfisiaí 
de iüü.OLó metros cuadrados, que linda por el Este con la mina 
1 nTrier&i por ei Sur con esta misma y Yuleano, y par los. do
mas vientos can terreno franco, siendo próximo por Oeste San  
Carlos; por el Norte, el registro Lolita, y por el Este el mismo 
registro y el titulado La, MdaAUrta, comprendiéndose en dicha 
mina una parte del pueblo de Mazarrán, cuyo contrato se cele
bro por el termino üs 18 años, que dieron principio en el día de 
Ja Aceña de la referida escritura, pagando ei canon anual a l 
propietario da todos los productos ds la mina, 23 por 100 en los 
?f>n Prl1nclttrG3. ai?pí! í P ° r L€0 en los seis síguiantes, y 34 por 
ICO en los seis ii.timeg, con. las demás ecndiciones que expresa 
ia r ien d a  escritura, que f«aé inscrita en ei Registro dé la pro- 
Pjeoad de ToUna, tomo Sij del Ayuntamiento de Mazarrón, fo 
lio í>2, finca liurn 3.576, inscripción 2.a

Que á virtud de convenios que tiene celebrados con otras 
personas para la expiofiación de dicha mina, y cumplimiento 
üel xSienao con sr ato, iorma Sociedad especial minera anónima 

a ¿a ^  1869, y bajo las base^

4.  ̂ La Sociedad s e denominará La Salvación, tendrá su do- 
mieiaq en esta oiod'&d, y tendrá de duración el término que 
queua por correr de; los 18 años del contrato de arrendamiento 
 ̂ ¿?í PJ5>i,ro£as que puedan concederse por el propietario.

social es 6.780 pesetas, dividido en 413 aeeio- 
^  ,h, a ou pesetas eaaa una, que se gubdividirán en medias, 
y cada iina^ue effias estará representada por un título ó lám i- 
na nominativa* que expedirá la Junta directiva y autorizarán 
eaFresmsnte y  Secretario Contador. .

:3. Y  ,Todas ias acciones son iguales en derechos y  obligado- 
n e^ í xcopio las 1-2-últimas que no ingresarán el capital que 
representan ni vendrán obligadas á contribuir con repartos 
pas^os^i -^ necesitaran, para las atenciones de la Sociedad, 
pu^s toúo se lo adelantarán los dueños de las demás acciones- 
pero no percibirán aquéllas cantidad alguna de las utilidades 
que se onitsngan hasta que los poseedores de las 400 no ampa- 
rauab Ee hayan reintegrado de los desembolsos que hubieren 

Ba iatoés ele 10 por 10Q anual sobre dichos des-

4* - Las referidas acciones las distribuye el señor otorgante 
cr.tr© jas persones siguientés: • - * •■
el F a í1 S0 EuizSáM hez*Pcho acciones, señaladas desde 

desde-eí W s f f i t S l ^ 62’ 2Saeeiones> *>**>* «Omeros

m erG d T ie  S  sí^al™ Í 13 aecion^ ,c o n  los nú- 

desde S i l f  í  s i  BSS*18 ac8i0nes> con 103 HÚmeros

11 acQÍones’ coa Ios núrae-  
¿k I .  Eoaolfo íoárñgz Fernindez, la acción núm. 101.



G aceta de M adrid.-Núm . 342 8 Diciembre de 1883. 751
A XX Anastasio Ortiz y Martinez, cuatro y media acciones, 

húmeros del IOS al IOS, y la primera mitad de la 106.
A D. Antonio Monserr&i y Peilicer, otras, cuatro y media , 

acciones, que son la segunda mitad de la núm. 406, y Lm cua- j 
tro enteras, números del 107 al 110. (

Y á D. Juan Acosta y Torralba, tres acciones, números del 
441 al 113.

Este último, vecino as Mazarrón; th Jesús Molina, de Blanca, 
y  ü. Ursino Verdes, de Madrid, y tocios los demás vecinos de 
esta ciudad.

5 /  Las acciones son tr^smisibles por todos los medios y en 
todas las formas de derecho; pero la trasmisión ha de acredi
tarse en los títulos y darse conocimiento ¿s ella á la Junta 
directiva para que se anoto en el libro de tcasferencias y se 
reconozca como socio al nuevo adquirente.

6.a La dirección» administración y gobierno de la Sociedad 
estará & cargo ¿e una Junta directiva, compuesta de un Presi
dente, un Vicepresidente, Tesorero, Contador Secretario y dos 
Vocales, La, duración de sus cargos será de cinco años, pudien* 
do ser reelegidos.

7.a Vara ser individuo de la Junta directiva se necesita po
seer por derecho propio una acción por lo menos de las no am
paradas, la cual será responsable de su gestión administra
tiva.

También podrán serlo los apoderados de socios mayores de 
edad, y á 1% vez ser el representante socio de la misma.

No podrá ser individuo de la directiva ningún representante 
de m ejores.

8.a* L os poseedores de las i£  acciones amparadas no podrán 
per'^swcer & la Junta directiva, ni tendrán voz ni voto ea las 
jumias generales, ínterin no se hallen reintegrados de los gastos 
qii® iubieren hecho los dueños de las otras acciones, en cuyo 
c* as© aquéllas serán iguales ¿ éstas; pero si -antes-quisieran ad- 
c fuárir los referidos derechos, podrán hacerlo ingresando en Te
r re r ía  una cantidad igual por acción á la que llevasen desem
bolsada las no amparadas.

9.a Si se necesitare para atender á los gastos de la Sociedad, 
l a  Junta directiva podrá acordar los repartas pasivos que ju z 
g u e  oportunos, no excediendo de . 80 pesetas Mensuales por 
acción. Los repartos de más cantidad sólo podrá acordarlos la 
junta general.

10. Todo .soeks> ha de satisfacer lo fue le corresponda por 
los repartos que legalmsnte se acuerden en el acto que se le 
presente el recibo; si no lo hiciere pasados j&cko días desde 
aquel acto, el Presidenta la requerirá por oficio para que lo rea
lice m  el término da otros ocho días, á cuyo fin liará constar 
debidamente la entrega del oficio; y si pasado dicho término 
no hubiera entregado en Tesorería la cantidad que adeudara, la 
Junta directiva declarará caducadas sus acciones, con pérdida 
por parte del socio de todos sus derechos, recogiendo los títulos, 
ó  en caso de negarse á entregarlos, publicar su caducidad en el 
Boütm oficial de la provincia, declarándolos nulos y sin valor 
alguno; todo á costa del mismo interesado, áquien se le exigirá 
también el pego del importe de los repartos pasivos que adeu
dare hasta la fecha del requerimient®.

ÍL  Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad, eu&náo 
le convenga* estando corriente en sus pagos.

4£. Se celebrará una junta general de accionistas en el día 
del mes de Diciembre de cada año que la directiva determine, 
en la cual se presentarán las cuentas y un estado del que ocupe 
ia Sociedad; se discultirá y-resolverán los demás asuntos que 
se cometan & su deliberación, y cuando corresponda so nom
brará también la Junta directiva. Además podrán celebrarse las 
generales extraordinarias que estime ésta ó pidan por escrito 
cisco «ocios, exponiendo el objeto.

43. Las resoluciones en la junta generar se tomarán por 
mayoría de votos de los que á  ella concurran, y cada socio ten
drá tantos votos como acciones posea en la Sociedad, pudiando 
un solo socio representar á otros, en cuyo ca30 tendrá tantos 
votes como accionas represente, además de los suyos propios.

Ea las Juntas directivas no se admite la representación de 
un individuo por ¿tro, y ios acuerdos se tomarán por mayoría 
de loo concurrentes.

44. Para poder deliberar, tanto la Junta directiva «orno la 
general, deberé reunirse la mitad más uno de los que compon
gan la primera, ó en la segunda rsunan más de la mitad de las 
acciones. Sí á ia primera citación no se reuniese dicha mayo
ría, se citará á otra nueva, en la que se deliberará con los que 
concurran, cualquiera que sea su número. Los acuerdos así to
mados son ejecutivos desde luego, sin necesidad de que se rati
fiquen en otra sesión posterior.

15. Para desistir á d  partido, adquirir otros nuevos y disol
ver la Sociedad se necesita el consentimiento expreso de la 
mayoría absoluta de los socios que compongan la empresa, j  
que á la vez sean poseedores da las cuatro quintas partes de 
las acciones.

46. La Sociedad formará un reglamento que contendrá las 
bases de esta escritura y las demás disposiciones que se crean 
necesarias para su cumplimiento, el ..caal, aprobado en junta 
general, se imprimirá y repartirá á los socios.

47. El D. Manuel Ibáñez cede á la Sociedad La Salv&oién, 
que ge forma por esta escritura, el contrato de arrendamiento á 
partido de la mina El Vigilante, con todos los derechos y obli
gaciones que adquirió y contrajo el mismo por la escritura de 
£4 de Febrero último, por el valor-de 50 pesetas, á que ascien
den los gastos que le ha ocasionoáo su adquisición, cuya suma 
declara haberla recibido de Jos socios en proporción desús 
acciones.

::- i/ ADVERTENCIAS. •

4.a Yo el Notario consigno que ha de constituirse esta So
ciedad por acta notarial con arreglo ai art. 3>* de la ley de 49 
de Octubre de Í869, , ,

8.a Que ha de inscribirse esta escritura en el Registro de la 
propiedad 'de-Totana, sin lo cual no será admitida en los Juz
gados y Tribunales, en los Consejos ni en las oficinas del Go
bierno para hacer valer en perjuicio de tercero los derechos en 
ella consignados, y que no podrá oponerse ni perjudicar á ter
nero sino desde la fecha de su inscripción.

3.a Y que ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales, para lo cual se ha de presentar copia de 
esta escritura eh la oficina liquidadora da Tot&na en el tér
mino de 80 días, y haber hecho dicho pago en los 46 días si- ¡ 
guientes al de su presentación, bajo las multas que previene la 
instrucción del ramo.

Reunidos en mi estudio el compareciente con los testigos 
instrumentales ,.q.ue lo son D. Adolfo Calderón y Provaclo y 
33. Adelino Santisteb&n de Rojas, empleados, de esta vecindad, 
sin impedimento legal para serlo, Jes he leído íntegramente 
esta escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, 
del que no usan; y encontrándola conforme á lo manifestado, 
la presta aquél su consentimiento, se obliga & cumplirla y la 
Jlrma con dichos testigos, todo en un solo acto.

Y yo el Notario lo signo, firmo y doy ib de cuanto contiene 
eaté instrumento_público.=?Mannel Ibáñez.^=Ádelino Sentiste * 
ban.=?¿.*- Calderón y Provacio.«»H#y un aigno.*M=Dr. Juan de la 
Cierva. ■ •

ACTA.
Número 987.—-En la ciudad de Murcia, á 6 de Octubre í 

de 4883, yo D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del 
ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de 
la misma, á requerimiento de D. Manuel Ibáñsz Espinosa, ca
sado, propietario, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cé
dula personal que exhibe, expedida por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia en 18 de Julio del año 
último, núm. 4.*, de novena clase, me he constituido en mi des
pacho é objeto de levantar el acta de constitución de la Socie* 
dad minera La Salvación, domiciliada en esta ciudad, partidaria 
de la mina El Vigilante, situada en término de Mazaron, for
mada por escritura ante rní del día de ayer, pues al efecto ha
bía convocado á todas los socios con la debida anticipación 
para las cuatro da la tarde de este día; y con efecto, siendo ia 
dicha hora, concurrieron, además del señor requirent?, los 
señores

IX Narciso Ruiz Sánchez.
D. Rodolfo Ibáñez y Fernández y D. Enrique Villar y B¿s.
Los cnales reúnen la mayoría del interés social, y por dis

posición de los mismos se dió lectura por mí el Notario de la 
escritura de formación de la referida Sociedad y fué aprobada 
por todos, declarando constituida definitivamente la referida 
Sociedad La Salvación.

Continuando la junta con el carácter de general, nombra
ron Junta directiva en la forma siguiente:

Presider¿t8„ D, Manuel Ibáñez Espinosa.
Tesorero, IX Narciso Ruiz Sánchez.
Gontadox* Secretario, D. Enrique Villar y Bas.

Vocales D.. Rodolfo-Ibáñez y Fernández y O. Jesús Molina 
y Fernández, reservándose nombrar el Vicepresidente cuando 
haya más personal en la Sociedad.

Con lo cual se dió por terminada la reunión. Y lo acredito 
por la presente acta, de la que son testigos D. Adolfo Calderón 
y Prevsoio y D. Adelino Santisteban de Rojas, empleados par
ticulares, de esta vecindad.

Leída integramente á todos, la encontraron conforme y la 
firman, de lo cual, conocimiento de los señores concurrentes y 
de cuanto la misma expresa, yo el referido Notario, que signo 
y firmo, doy fe.«=Manuel Ibáñez.=Nareiso Ruiz.=Earique Ví- 
il&r.o»Rodolfo Ibáñe2.=*A. Calderón y Pro vacio.=Adelino San
tisteban.—Hay un signo.=Dr. Juan de la Cierva.

¡insértese en el Boletín oficial de esta provincia, en cumpli
miento de lo prevenido en la ley da 19 de Octubre de 4869, y 
acredítese haberlo verificado*

Murcia £3 de Octubre de 1883.=Ei Jefe de Fomento, P u i- 
dullés.

Insértese en la G a c e t a  de  M a d r id , en cumplimiento de lo 
prevenido en la ley de 19 de Octubre de 1889.

Murcia dé de Noviembre de 4883.«E1 Jefe de Fomento in 
terino, Vicente Diez. X —1746

Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España.

j El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 18 del corriente, á las tres de la tarde, se celebren 
los sorteos para la amortización de las £60 obligaciones del 6 
por 400; 4 del 3 por 400; 25 del 3 por 400. serie A, y 25 del 3 
por 400, serle B, de la línea de Zaragoza á Barcelona, que deben 
amortizarse ea el segundo semestre de este año.

Los sorteos se verificarán ante ana comisión del Consejo y 
¡á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en 
Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.

Madrid S de Diciembre de 4883.=Ei Secretarlo del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X —'741

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 18 del corriente mes, á las tres de la tarde, se ce
lebre el sorteo de las 104 obligaciones de la línea de Zaragoza á 
¡Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspondiente al segun
do semestre de este año.

El sorteóse verificará ante una comisión del Consejo y 4 
presencia de les obligacionistas que quieran concurrir, en Ma
drid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.

Madrid 6 de Diciembre de 4883.—El Secretario del Consejo, 
Peáro F. del Rincón. X —745

€í«pañí& de lo» ferrocarriles de Madrid á Zaragoza
y á  Alicante.

V P ®  Consejo de administración tiene el honor deponer en 
conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la 
Compañía qns en e l sorteo celebrado el 4.* del corriente para 
la amortización de_ 5.880 obligaciones de la misma y de 489 del 
ferrocarril de Córdoba á Sevilla han sido favorecidos por la 
suerte los números'siguientes:

Primera serie.

M i  4 298 35.412 á 35.161
4.5 m  4.592 39.936 50.909

20.442 20.491 32381 52.430
20.502 320.527 69.825 69.874
20.578 20.590 78.592 78.641
20.601 20.641

Segunda serie.

112.567 a 112*602 457.962 á 457.965
412.604 112.617 462.996 163 045
442.365 442.444 166.086 166.135
130.46$ 150.517 182.829 182.878
457.381 137.430 486.120 186,169

‘ Tercera serie.
Í&8.712 i  228.761 260.373 á 260.422
139.891 239.850 288.639 283.648
241.379- - 241.428 283.652 283.660
$40,481 v .-246.200 283.663 y 283.664
246.782 246.831 283.666 á 283.694

‘ 254.340 254.343 292,030 292.079
Cuarta serie.

308.483 á 306484 353.761 á 383.764
329.078 329.127 356.034 356.083
334.955 335.004 385.536 385.585
344.468 341.517 389.290 389.304
345.790 345.839 389.312 389.349

Quinta serie.
403.278 á 403.288 479.023 á 479.072
403.290 403.328 479.328 479.377
407.428 407.177 480.234 480.283
410.567 440.616 490.571 490.574
m .  745 450,764 498.706 498.755

Sexta serie.

503.764 á 508.810 543.761 á
507.609 507.658 547.630 547,6®
515.236 516.285 554.834
532.928 532.931 £64.161 SOWfcSD
541.582 54 í.63 i

Sétima serie.

606.170 4 606.219 660.985 4 66ÍGI0
617.045 617.094 663.531 663J*É>
642.528 642.577 665.451. 665.454-
645.208 645.257 693.-107 633.156
660.93* 600.974 693.281 698.SSD

Oeíüva serie.
702 420 á 702.423 762.307 6 762-bSC
715.708 715 757 773.039
719.473 719 522 786.918 ¿88.986-
73*792 738.841 786.987
751.288 751.337 798.318 796.,« S

Ncvena serie.
800.101 á 800.104 838.541 á
819.702 819.731 871.740 8 3  ~?c
828.316 825.003 892 698 80* . ,
8S6.30S 836.857 893.826 *35 t
846.328 846.377

Décima serie.

914.620 á 914.669 9Í3.CGÍ á~
917.739 917.788 951.774 « H J j*
942.453 942.502 956.283'
943.513 943.516 930.616 95u.fe&?
943.871 943.923

Undceima serie.

1.001.314 á 1.001.333 d.025.í>7i i  íSm M V
1.010.253 1.010.277 1.025.515
LOm.m  1.0S0.313 i.026.33C>
1.022.768 Í.0U PM  1.045.387 1.04^4¿i
1.024.904 1.024.928 4.04iU£Ü 1,04U^>

Duodécima serie.

1.052.529 á 1.051553 1.009.867 á LO "  ̂ *
1.054.634 1.034.658 1.07S.1S7 1.0í? i
1.067.183 1.067.207 1.078.359 LQ™
1.067.430 -1.067.454 1.095.413 1.9-  ̂ ^
1.069.831 1.069.855

Béaimaterctra serie.

1.101.040 á 1.101.064 1.132.456 á Í.ICÍJKO
1.107.976 1.408.000 1.142.584 1.1 i? PC?
1.114,950 1.114.974 4.144.304 I.IM.S'IS

í 1.122.504 1.-122.516 1.145.180 l.lAOv'r-
i 1.128.573 1.128.597

DésíiMcucirtix se >• it.

1.456.051 á 1.156.076 1.179.370 á 1JW.S9*-
1.159.486 1.159.210 1.187.046 1.487.070
1.166.474 1.166.498 1.191.204 -1 .-Í-9ÍJSS®
1.178.538 1.172,566 4.196.012 1,190.024
1.176.287 1.176.3Í1

{Dé cima a ¡i inta serie.

1.203.642 á 1,203.666 1.229353 4.2^873
1.214.358 1.214.888 i.236;0i)8 i.2S&08£
1.220.832 1.220.846' 1.240.610 1.240.6S#
1.226.143 1.226.167 * 1M6^81 Í .? í5 .Í 5
1.226.75® 1.226.770

Dé. sima sexta serie.

1.259.346 i  1.259.360 1.283.269
1.259.709 4.259.733 1.280878
1.264.189 1.264.813 1.889.683
1.275.757 1.276.781 1.290.394 -
1.280.837 1.280.801

OBLIGACIONES DEL FERROCARRIL DE CÓRDOBA k ■ *

Primera emisión.

á 11,791 á UJBm
qrcI  14861 #>487&_ 9.661 9.670 14.931 w

10.601 40.610 17.751 í'Tíf!£>
11.151 11.160 22,261 séjfJáí

Segunda emisión.
£ 5.761 - .» 33.(301 á m im P
£8.497 á £8.5)00 33.101 MM*®
£9J)4l £9.0£0 33.711 m%$Í>

Tercera emisión.
37.741 i  ' 37.750 40.091 á WM tP
39.931 39.940

Cuarta emisión.

4£M l ¿  45.9£3 ' A8.QU
47.101 47.110

En su consecuencia, las obligaciones expresadas d? 
clases quedan amortizadas, y desde el £ de Enero i ró :d m © ^ v  
drá lugar su reembolso á 1.900 rs. en Madrid, ea ía Caja f e  
Compañía, estación de Atocha, ó á razón de francos 
rís, ea casa de los señores de Rothschild hermanos, con 
ción de 3 francos 50 céntimos por obligación de las pri 
y de £ francos 10 céntimos de las últimas, importa á qnt- ss*»- 
cienden los impuestos respectivos en España v Francia 

Madrid 7 de Diciembre de 1883.«=E1 S e c r e t a r io  del 
Manuel de Ojeda. X—'73̂ -

El Consejo de administración tiene el honor de in íorn ^ .. 
l.# A los señores accionistas que ha acordado reparar #  

cuenta de los productos líquidos del ejercicio de 1883 (prismasr' 
semestre) la cantidad de 38 rs. (10 francos por acción), 
será pagada desde el £ de Enero próximo contra entrega 
cupón 48.
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%* A los'señores portadores do obligaciones de la Compa
ñía que el pago del copón 5f» vencedero* m  i.* de Enero de 1884 
fÉódrá lugar desde el % de dicho mes, con deducción de reales 
tollón 095  (francos 0*25) por cupón* importe del impuesto per
cibido por el Tesoro francés.

8.” Y á los señores portadores de obligaciones del ferrocarril 
de Córdoba á Sevilla que el pago del cupón 51, vencedero en i.* 
de Enero de 4884,tendrá lugar desde el 2 tío dicho mes, con de
ducción de re* vn. 0 4 7  Jí (francos OH8J4) por cupón, Importe 
dsl mismo impuesto. ( "

Estos cupones de acciones y obligaciones re prgsmár.:
En Madrid* per la Ceja de la Compañía, estación da Atocha. 
Eli París* por ios Sres. de Rothschild hermanos, roo LafiU- 

te, núm. 25.
En Lyoo, por los $ra3. P. Gallioe y compañía y por la se

ñora Viuda de Moría Pons y compañía.
En Burdeos* por los Sres. Piganeau é hijos.
En Lor, cirts, i or Jos Sres. K  M. Roihüehild é hijos ai cam

bio el el día.
En Bruselas, por el Sr. L, Lambert id.
En Ginebra, por Jos Sres., Bou na y compañía ích 
Madrid 7 tío Diciembre de 4883 « S i  Secretario del Consejo, 

Manuel de Oje(ta, X — 740

Observatorio de Madrid
U lM m * *  ̂ %ni'^yclé^kc,f úti 7 de Dimmhrt y r. í • ;

-HIW^«M»«wifc*rTO'.iK,.aa«iMi«tt/.» î*K»swcssir<6*si*iicw^^

I T2T?fPFR ATO'5«a 5 I
ALTURA I - hw uhi uol ft'i*.* I

. . .  - é*1 , I~ ” i *»■ r j 'LÜ& \ 3, t - ót.üo Tí1* U tí Tí-íl I

'7 hTÜTó •’• * « » ’>«>*! **’ *-••,, müisitww» ¡sss®. cií̂  ¡j

€ d« 1® m.. 704*84 —0*4 —2*2 ¡N ,.... . ¡ ViaiaL.. Gas' h*c'.< ®
t é s  k m ,. 706*29 —1*2 —í*6 |m ü ¡. ¡Idem.. Idem. *

f i  del día. .  705*6!® 0 4 —l *4 ÍM,. . . . . .  v.° fio. Ah n V ;■
¿ d e la t . . .  704*85 — ü‘2¡ —«*7 ¡N .,. , .  Ui*r«.t tN; .-oso.
€ di la i ..  704*84 —3‘8 ~4T> W . , AV.* ñ }*'V
$  do la a . . 704*0i, —4*8 —5*7 1KS. . . , b  U.

Temperatura m&uma d.ol aire, á la sombra. 09 ■
Idem mínima................................................ ., .*  ■—*,' H

Diferencia. . . . . ............................................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros, de la Berra, 4 9
Idem id.,, dentro da una esfera da crista]. 27 4

Diferencia   , 22'5
Temperatura máxima á cielo descubierto; junto á te

tierra vegetal ó laborable .................  51*
Idem mínima, id  .............................. ........... . —

Diferencia. ....................... ....................... ..... 41 **
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas ¡kilóme
tros)........................      767

Oscilación barométrica id. (milímetros)...............  U
Altura id. con respecto á Ja media anual, á las nueva

de la n o c h e .. . . . . .....................................................
L̂luvia (nieve fundida) en las últimas 14 horas ¡milízne- 

t r o a ) , . . . . . . . .......    os

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
¿obr$ si tetado atmosférico en varios puntos £* i® 
é  las nueve is U m a ñ a m , y m  Franci
§1 1 á§ Diciembre <k 4883*

Tempera- 5}jrae« Faena ¡
barométrica lar* „ , , . . Ksuáí» I
í 0® v ai ai- w grado* ciéa del ¿al |
val M mar centesi- { % W cfck U ¡a«Biaüíaietrog aa&Io5. Tt»uw* ^

765,:t 3*1 . VA fíe. ■Cubierto .̂ Trana.?
765*8' 18 N Brisa.. G.°t temp.*. Aleada
7«8‘2 4*0 N- ídem Cubierto »

€¡oruña(7 k). 767 8 7*2 NNE,,. Viento. Ais. nubes, Okaja.
Santiago....
Orense  77í*a 5-7 o  Idem... Despejado, »
Pontevedra. 769*6 6*2 N ..„ .. Brisa.. Idem ..., i »

i!% o r to .;. . . .  769*2 ' 70 NE. .»  {ídem TranqA
jliiBbqa {S fe.) -1 768*0 8 *5 N., .  > ♦ - Viento, Idem. . . . .  Idem j
Cácoreá..., J  d 5*2 N.**..,- W. fte Idem s
Badajoz.. . . .  | 762 7 8 5 NE.. < Bi isa.. ídem . . , .  »

S.Fern.(7bu)| 764!8 9 7 NO Idem.. N ubosoTraa-q*
%?illa .] 763*2 9*6 NO, Causa ¡Despejado, *
Tarifa. . . . . .  762*6 9‘6 N.. . .  *. Brisa j buboso,.« TranqA
Málaga . . . . . !  763 0 44 ‘8 N ,.. . . Viento.« ídem ,, •.. Idemó
Granada.... ¡

Gáurtegena,. , ¡ 758*0 4 VC N... „.. Caima. Celajes. V .. Llana.'
Alicante. . . .  764*5 40 6 NO., ¿. V.*-' ü 0. Despejado. fiUz&¿Uu
Murcia.. . . . .  I 760*9 S*i ONO.. .■ Brisa . .  Nuboso .. »
Valencia....) 769*4 • 6*0 NO___ ■ V.° fie. Cubierto., »
B dica...........i
Barcelona... 757*4 Brisa,, Nevando,. »

Teruel...........| 782 6 — 6*0 N ídem,. N u h o s c . »
Zaragoza... .  • —02 N O ..., Idem Despejado;! ®
B tóa  ............  768*2 —8*8 NE. . . .  Viente Cubierto.. . ®
Itorgos  765*9 —4*5 N . . . C a l m a ,  Nevando.
Vilkdolid . .  770*3 —3*0 NE . . .  Brisa..  Cubiem. i *
Salamanca.. 788 2 4*3 NNO , ídem..  Despejado. »
Segovia  788*1 > N .,,.. Viento, Ais.nibea, *

totírid ..........| 768*4 —4 *2 NNE.,... ídem. .  Casi áeg¿A *
w o n a l - a 3 2 NNE.. Idem.. NubosaÓ,. »
Candad Real. 765 6 2*1 N , ídem. .  Despejado, »
Albacete. . . .  766*6 3 0 N O ....: Idem .. Cubierto t . i »

Baria.  769-9 3*4 O Calma. Nuboso*. J  »
wfr-Nez....  783*0 —5*3 1 E  Brisa . J aE  nubes
S i Mathieu. ¡ 772 7 2*4 NE. . . ,  Vteaio ¡Cubierto . «
Mad*Aix. . .  768*2 —3*6 N A ,... Idem . Nube»o.P. • n
Bkrritz........
tíérmont •.- 768*7 —7 4 n.* , . .  J Brisa. JCubíerto. J  *
Berpíñán... 1

  780cB s*0 - N E.^ Jídem . ,!m, mihomc.' '■»  ;
Bfmia   i ¡
ffépoles. . . . .  |
M erm o..  „, | |
m u    i i i I *

RETBASADCS.

Día 0.

Rdtna . . . . . . I  757*0» :■ 3*6 |s..,. :Caíma.■ C u b i e r t o *
Ñapóles...... I 758*0 4*7 i O. . Brisa. .  Lloviendo * »
Ptóerm o....{ 780*8 9*1 ÍNO.., .  Idam ’Mdem . . . -eó h.»
M a l t a |  733*5 4 2*2 j CNO,, .| Idem Gtósrto, .  'X :

B o l s a  d o  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 7 de Diciembre de 1883, compradas
con U id  día miUri-or.

®ammo ál coArado*
FONDOS PÚBLICOS*' s=======^^^

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 400 i n t e r i o r . 57*45 57*59-35-45-55-49
no publicado. 57*35 >

á pía»■■ ■ 60 0[0 57 60-50-60 fin cor.
m  fuUimdo » 57*58 fin cor.

^píOWtnoí. 58*59 : 58*50-57*60-55
; o$0¡0-58‘8Q-40'

57*80
Idem id. al 4 por * 00     57 0t0 86*90-57 0¡0

p$§«0405'. ■ i 57 i  0 57 0(0-57 *20-10 .
Mtíu «aüMrtte&bíe al 4 u i9 0 , ............  7*1 o¡o 74q 0-05

p 9Q «año*/i 11 5 71 *80-26-78*30
71*30

áltete"» bjpoteiííwirtí? de la isla do Cuba...! 88*60 88*50-45-70-60-40
88*30-20

1 m  puhthMf). 88*50 88*35
Raxtie Uip o t e r  ’ o J M d  o ha al íl por 1^9 ;

, X »,, «> u, ,. . „, a . ... 101*10 »
d«i ík^o*’ tía Sspaaa 257 Or0 255 OjO-256 0i0

Hfí ¡ 253 0[0 255 0(0 ^
í&ta del Esa03 do España,,. . . .  ' »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

i 1 I

I
MÍCO 8E3fEFICn>* j DAÍO. |2gn8¥!GIO.

p®.r. !' » -Logroño,... par. i »

'* 4 '¡4 Lores... . . . .  i par. *
par, i» tu g o . . . . . . .  par. *■

r Málaga,;  IjSp. »
■ 8(8 *■ i Murcia  4(4 »

4 «4 | » : Orense,,  par. » '
par. | > ■■; Oviedo  4(4 *
4[2 i » : Falen cia.... 4(8 1 »

Bilbao | 'R® I a Palma Malí.* par. § »
B u rg o s......I  4(4 I * ■ Pamplona... 4(2 I »
Gáceres,. , . .  ^;4 S » ,, Pontevedra. I par. B »
Cádiz X p&r. | » : R-éus. . . .  ' par. 8 »
Cartagena...! p ard . ¡ » : Salamanca.. 4l4 | »
Castellón.... par. » jS. Sebastián. par. | , »
Ciudad Real par.  ̂ Santander.. .  4(8 i »
Córdoba... J  j .»  ̂Sta.GruzTfe. par. »
Coruña  4Í8 ) 23 .[S an tiago .... par. »
C u e n ca ..... par. ! » Segovia  par. | »
F o rró l.....- .]  R* ¡ " 33 J Se v il la . .. . . .  par. »
G e ro n a ;..,, par. i X S o r i a . . 4(2 ¡ »
Gíjón.-. Par- a ¡Tarragona.. par. | »
Granada.. . .  j 4¡4 i» ; Teruel.. . . . .  pas*. | ®
Guaá&lai&raJ par. »' 1 Toledo...  4(8 8 »
H a ro ....  » 1 4(3 ¡lú d e la .,  4(2 I »
Huelva... . . .  » 4(3 j V alencia.... par. i .»
Huesca. . . . .  ■ %4 > Valladoiid.,. par. | »
Jaén.   pár. >•• Vigo... . . . . .  par. j »
Jerez FrontX 1 par. •*' i V itoria ...... » | 4(4
Leda. . . . . . .  • "par. » Z am ora..... 4(2 | »
Lérida  par. I » ■ '-k Zaragoza.... • • •-4(8 \ »
U ñ are® .....j ' 4j8 ' ® i 1

Bolsas extranjeras . ■
P i a í S '  6  S S -  D I C I B K 3 R 8 .

Deuda perp. al 4 por 4 09 ext. á 5619.,
| Idem id. id, interior     á

-  „ lldemamori. al 4por 4 9 0 . . . .  á »
9¿pa>toie$;* y g poi* 1 o0 exterior. . A  ■ »

| Deuda amorb.al 2 -pjgA 4 9 0 ,., .  á .
1 Obligaciones de Cuba... . . . . . .  á 475*90.

VteiéM «3 pOT 4 0 0 . . . . . * . . .    á 17*45. ■f m i s s  fra,w i?¿,s . .„ - 4 4 , s p ,jr  , , , 8.........................  . 4

Ceasf-uílidadoa inglesen. . 4 0 9  7(46. 

C am bios  oficiales sobre plazas extrasnj eras.
Londres, á 90 días techa, dins., 47ft54 

- París, á ’S áía.s vista, 4*94.

«ló C orre© » y  T elégraf^fi,
Ies psrbsg ?sb>brdD«,' ayo? sevó en Avila,Biar'ce’ona, 

Cufinea, Baíasisnca, .Santaiidér, .Scgóvia y Y&il&'dolid,

A yu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l  d e  M a d rid
Da los p arto  rensitidos.porla' M m lnM m oié®  pmnú'ml de 

Mataderos públicos, I ato veno; ón del líeresáo de grauos y ¥í- 
de policía itrbana, iwalt&a s.»  los pn^ios de 

■ i© ©GEsnmo en el.dk  da ayar ios siguientes:
Carne ds vaca* áe a.B pes^t^sé’ ;
Idem de ísa?sevó,;ád:'i^ v  a iá pesetas el kAlcgram©.
Idem de ternera,'de i*»0 á ^' kilofrtó-o,-
Idem do o-veja, de 1*^0 &'{*&&■}&$%%&? **\ kilogramrii ;- 
Itespoj'os de cerdo, de 1 á 1*20 pesetas ei kilogramo*
Tocino añejo, -de 2l10a ■%**$) pesetas el kilogramo.

■ Idem fresco, á .¿  peeet&a el kilogramo.. . ; , 
Idem sis canal, de i ‘7i> á l ‘83 pesetas el kilogramo.,.
Lomo^ de S*75 á .3 pe&ctas el kilogramo-.

■ laméB, de B á "4 pesetas ¿si kilogramo.
■ Pan, de 0*10 á 0 ‘50 psseto el kilogramo.

#arfeaBsos, de 0*70 á 1*60 pesetas’ei ¿ílogramo. 
ludías, de 0lo6 á O4S0 pesstas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 A 0*80 r  el kUogvcmG.
'Lcsntsjas, de.0*54 4 0*^0 kvogrtíxo.
Carbón vegetal, de 0*^0 A D*H d  ktXgr^mo* •
Idem mineral, de i}‘08 a ú>í¡} f  •
Idem de cok, de ÍH)7 á 0*03 e3
l&feéa, d-rs I. á I/-30 pe?aus •«* kiiograiuo.

da OH4 á CHE4 ti kitegr^x».
Aeeiie, ¿-a i ‘10 á í ;W platas el litro, y da-10 i  í í  el áe^a- 

llfeo, ^

- ¥ir¿o, de 0*78 á 0*34 -pestes el Utro, y de 7 ^ 3  el de-ealítro, 
Petrélco, áe 0*73 4'04 '̂i coscas-d  litro, y ;X a T'Él m.

áe^alito,
Bf3«s ^ á íW íia . Vacas, iTB.-^Carne?8̂  317*— Tenis • 

ras,-36.—Cerdos, %T2.~~0vejas, 52.—'Total, 8OS.
Su peso en kilogramo*.. . .  •— .........  GS.io-S.

.Precio* é  k>íí
Yaca, de i :37.á IHD (teséibs küográmé. ; . .

■ «Jan-ero, de 4483 ú‘l*4t kilogramo.
Oveja, de 4*31 4 1*35 ki'ogíaiño.

m i p-m* remitido por U Aénmutración principe# Se cénenmef 
y m türioi rm dtm  ser loe productos recaudados m  esta capital 

m  el día i*  ayer los siguientes:

f*isl8S ás iscaadaeíóa, Ftm. CA©. ' Fimiof d« Foe&tt&dáL Ffeu. Cfate.
IRm^iíJWKSM^  m mmamwnivtmmmmtnmm . wvmmnmm**m i ■■■ im  w aw w w M M W M W  ■wwwm n i— 1B P  .

•*••••• S.691‘39 C orreos.., 100 83
Segovia» I 997 4& Matadero de vasas.- 10.282*66"
Sorte. •••••••••••• 13.5547*03 Mostenses. . . . . . . .  1.173*3^
Bilbao*. . 1.355 56 Matadero ¿e cerdos 8.919*80
A r a g ó n . . . . .   1.140*58. Im p e r ia l ...•••.., 419*41
Yaleneia. . . . . . . . . .  ^.£89;55 _ _ _ «
Mediodía   U A ü ^ ll
Ciudad Eeal.». ,  * . .  . 3.18#-6Í Total ..»<,* 70.108*36

       8  ̂           |jfre„,fMntii

Maddd 6 és Diciembre da 1883.

Anuncios.

EN PÚBLICA Y EXTRAJUDICIAL SUBASTA, QUE T E N -  
drá Jugar el £0 del corrieiue mes, á ía una del día, en el 

estudio de! Notado de este Colegio D. Juan Vivó, calle de Santa 
Isabel, ttúm. 8, se venderá una casa en esta Corte, calle de San 
Carlos, núm. 6 mc-derno, con vuelta á la dei Olivar, núíxn 36  
moderno, 1 antiguo, que comprenda una. superficie de 4.811*60 
pies cuadrados, bajo ei- tipo mínimo de 60 000 pesetas.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad se hallarán 
de manifiesto en el despacho do dicho Notario todos los días, 
de diez á dos de la tarde.—Julián Ma-ján, X —748

ADVERTENCIA.

IMPRENTA' NACIONAL.-—LA ADMINISTRACION 
| de la G a c e t a  d e  M a d rid  ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á esté 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.® del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DIA

L a  P u r ís im a  Co n c epc ió n  d e  N u e s t r a  Saw oRA, 
patrona da España.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO BEA L.—-A  tes ocho y media. —  Función 34 d« 
abono.—Tora© L* par.—jSeminímide.

TEATRO ESPA Ñ O LEA  Jas cuatro y media»—La cola del
g a t o  o

A las oého y media.—Función 7.v da abono.—Tumo 3.* im
par.—La misma función.

TEATRO DE. LA ZARZUELA,— A tes cuatro-y media.—r
Traidor, inconfeso y mártir,—Los payos en el ensayo.

A las ocho y media.—Función 99 d® abono,—Turno ü a -
f&f.—M roble herido.—El secreto en el espejo,

TEATRO DE APOLO.—A tes cuatro y media.—Su© Franco
ie  Sena*

A t e  ocho y media. — Turno impar.—La Marsdlesa.

TEATRO B E  LA COMEDIA.—A  te -  cm tros~0m ¿-m onde*
A las ocho y media,—Punción S0 do abono.— Turno £.* im *  

pa?*—Cabeza de chorlito.—El tambor mápor.—Intermedios por 
¿1 sexteto*

TEATRO Y  CIRCO • B 1 P R IC E ,—A t e  cuatro y •media.—  
Pepe*Hillo. ■

Á las ocho ;y media&— Fafinitm*

'TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—  
MI proceso del saim te— De Ge tufe al Paraíso^ ó la familia dd tía

. M a r o m a .

A las ocho y n id ia .—El proceso dei sainete.— La Mielga delo f
maridos.—Paso atrás.—De ¡anoche á la mañana.

TEATRO DE NOVEDADES^ —A las mü%m,—&Á8SQM~
■.m-üir (La taberna)*

Á las ocho y media*— La misma función.

TEATRO DE ESLAVA — Alas cúatroy medis.—Á lapuerta  
■del cuarid.—La soirée de Cachupín.—Política y tauromaquia.

A tes ocho y media.— Meterse en honduras.—PoMtioa y  tm ~  
roMqu4a,—Napa-m m di. — Fiamenoomauía.

TEATRO LARA.— A tes cuatro y media,—£7 prim er ga~ 
¡mu—La primera postura.—ha partida de ajedrez.

A las ocho y media. — Elección- de Ayuntamiento.—Don luz 
y á oscuras.—Tiquismiquis^

TEATRO-MARTÍN.—A tes cuatro y media.—M diablopr$~
Almiar.—El sutil tramposo.

A tes ocho.—Se desea una sem ra.— los novios de B rú ñ e te ^  
Enredos y compromisos.—El entrometido.


